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Introducción  

 

Edgar Cortés - Reyes  

Profesor titular de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia.  

Javier Amaya - Nieto  

Investigador vinculado al Instituto de Investigaciones Clínicas de la Facultad de Medicina 

de la Universidad Nacional de Colombia.  

 

 

En Colombia, e l Sistema General de Riesgos Labora les (SGRL)  está 

conformado por un grupo de actores cuya función central es prevenir y 

proteger a los trabajadores de los efectos nefastos , bien sea de la 

enfermedad laboral o de los accidentes de trabajo.  Lo rige la Ley 1562 de 

2012, mediante l a cual fue modifi cado y  se dictaron otras disposiciones en 

materia de salud ocupacional.  

La Dirección de Riesgos Laborales, adscrita al Ministerio de Trabajo, es el 

ente que actúa como organismo de coordin ación,  dirección y control. 

Conforma el SGRL j unto con el  Ministerio  de Salud , el Consejo Nacional de 

Riesgos Laborales, la Superintendencia Financiera de Colombia, la 

Superintendencia de Salud, las diferentes administradoras de r iesgos 

laborales y , por supuesto , los trabajadores y los empleadores.  

De otro lado, el Fondo de Riesgos Laborales  (FRL)  es una cuenta especial 

de la Nación, sin pe rsonería jurídica  y adscrita al M inisterio de trabajo ;  sus 

recursos son administrados en fiducia  por la Previsora . Tales recursos  

provienen en la actualidad de varias fuentes: e l 1 % del  recaudo por 

cotizaci ones  a cargo de los empleadores;  del presupuesto nacional;  de l as 

multas ;  de l os recursos que aporten las entidades territoriales para planes 

de prevención de r iesgos  laborales en sus respectivos territorios, o de 

agremiaciones o feder aciones para sus afiliados;  así como de l as 

donaciones que reciba  y, en general , los demás recursos que reciba a 

cualquier título.  
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En el marco del Contrato Interadministrativo 468 -2023 , establecido  entre 

la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo y la Universidad 

Nacional de Colombia, se solicitó de parte de la Dirección de Riesgos 

Laborales  realizar un estudio de viabilidad respecto al incremento del aporte 

del 1  % al 3  % del total de la cotización al Fondo de Riesgos Laborales 

(numeral 3 , art.11 , Ley 1562 de 2012), así como la actualización de la tabla 

de cotizaciones mínimas y máximas para cada clase de riesgo ». 

Es así como la Universidad Nacional se dio a la tarea de  responder a esta 

convocatoria y como resultado de ello se acordó  escrib ir el texto que se 

presenta a continuación. Este documento muestra  las reflexiones del 

equipo de trabajo que se organizó para responder a este requerimiento,  y 

producto del cual se reflejan  las mirada s de un grupo de profesores , 

egresados y estudiantes de posgrado,  desde los componentes de riesgos 

laborales, epidemiológico, actuarial y financiero.  

En la primera parte  del texto, se presenta un estado general del SGRL desde 

una perspectiva his tórica de larga temporalidad  (su configuración en 

Colombia ) , y se se ñal a cómo la identificación de las responsabilidades de 

empleadores y trabajadores, así como el desarrollo de una institucionalidad 

y unas reglas del juego para el cumplimiento de los objetivos y la garantía 

de los d erechos, ha  trasegado diferentes  momentos , en los que se 

identifican diversas tensiones  frente a la naturaleza del Sistema y de los 

recursos del mismo.  

En esta  primera  parte  se describen las características de los  «expuestos » y 

de la  «siniestralidad » del Sistema como un todo . Para c erra r el apartado , 

se hace una descripción del FRL, presentando su marco legal ,  así como  el 

comportamiento  de las cifras fina ncieras y presupuestales  para el periodo 

2015 -202 4, que fue la ventana de tiempo de la ma yoría de los cálculos 

realizados . Posteriormente , se revisa el comportamiento del presupuesto 

del mismo periodo y la ejecución presupuestal  del FRL .  
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La segunda parte  del  texto aborda la suficiencia y sostenibilidad del SGRL. 

Inicialmente, el equipo actuarial hace un análisis  descriptivo que reporta la 

exposición al riesgo e identifica el significado de considerar valores atípicos 

y extremos en el comportamiento del Si stema como un todo; luego  se hace 

una descripción de la información y segmentación, mencionando los 

criterios y umbrales, antes de realizar  la presentación de resultados con  

relación a los valores atípicos.  Es central en esta propuesta hacer el cálculo  

de la prima pura de riesgo, para lo cual se modela ron triángulos e IBNR, la 

proyección de reservas y la estimació n de la prima pura  a partir de  modelos 

lineales generalizados.  Así como se describe la exposición, sucede lo propio 

con la siniestralidad, de la cual hay un análisis descriptivo  y una propuesta 

metodológica para su consideración e implementación, lo que pe rmite 

llegar a la estimación actuarial del índice de siniestralidad.  Lo anterior 

deviene en el a nálisis de la tabla de máximos y mínimos actual y la 

presentación de una propuesta alterna tiva, a partir del re cálculo de la tabla 

con la data exist ente y la me todología aprobada , que incluye la d escripció n 

de una propuesta  alterna.  

Con el fin  de analizar la sostenibilidad de Sistema, a continuación , se 

encontrará el modelo de proyección de flujo de caja empleado para 

determinar el impacto financiero sobre los flujos del FRL ante variaciones 

del porcentaje total de cotización (hasta el 3  %) , y se detalla la estimación 

de ingresos del SGRL y el FRL, pa ra luego considerar la proyección de los 

egresos , que responde a las necesidades financieras del FRL, de acuerdo 

con su plan estratégico. Este apartado recoge las sensibilidades que 

permite el modelo sobre los distintos niveles de aportes de las ARL, las 

variaciones en el gasto por actividades y los rendimientos de las inversiones 

del FRL, así como  los indicadores financieros definidos que permiten  evaluar 

los impactos sobre los flujos del FRL, lo que facilita desarrollar los cálculos 

para cada uno de los e scenarios de variaciones del porcentaje de cotización 
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referido . Además, se presentan  los resultados del modelo financiero para 

la proyección a 5 años del FRL.  

Como es de esperar,  se hace necesario evaluar el impacto financiero que 

los resultados presentado s puedan tener en el SGRL. Para ello, se 

presentan escenarios extremos de siniestralidad, que permiten valorar las 

repercusiones económicas de adoptar nuevas tablas de cotización,  así como 

una propuesta detallada de tablas de cotizaciones mínimas y máximas . 

Lo anterior se logra a partir del p lanteamiento, desarrollo y análisis de un 

modelo de proyección de estado de resultados para el análisi s económico 

que evalúe  la suficiencia de la tasa de cotización para la sostenibilidad del 

SGRL, en un horizonte tempo ral de 5 años.  Además, s e describe el modelo 

y la forma de medición de la sostenibilidad , así como  los elementos con los 

cuales se construye en lo o peracional. Después,  se realizan las 

estimaciones en el modelo de sostenibilidad y se hace un análisis de los 

resultados y de sensibilidad mediante diferentes escenarios. Para ob tener 

los e lementos que permiten  la construcción del modelo , se determina la 

participación de los distintos costos y gastos de las administra doras de 

r iesgos laborales (ARL) , en el periodo 2010 -2023 , en pesos constantes, así 

como la tendencia de crecimiento entre 2010 y 2023 de cada uno, y , en 

consecuencia , el crecimiento anual.  

El análisis de estos escenarios extremos y la propuesta de nuevas  tablas 

de cotización son esenciales para asegurar la sostenibilidad y la eficiencia 

del SGRL, razón por la cual,  se espera que los resultados del presente 

estudio  proporcione n una base sólida para la toma de decisiones 

informadas sobre la implementación d e cambios regulatorios y tarifarios, 

garantizando así una protección adecuada para los trabajadores y una 

gestión equilibrada de los recursos financieros del Sistema.  

La tercera y última parte  del texto aborda el Sistema de Gestión de Salud 

y Seguridad en el Trabajo , así como  el mecanismo de variación de la tasa. 

Para el primer componente, además de describir como tal el sistema de 



 

12  

 

gestión, se hace un abordaje interesante del índice de lesiones  

incapacitantes (ILI) , en donde, a partir de una revisión sistemática de la 

literatura y del análisis de la data de este proyecto, se realiza  la propuesta 

de considerar su ámbito de aplicación desde lo teórico, pero soportado en 

lo fáctico.  

Finalmente , se presenta una nueva metodología para el  desarrollo  

mecanismo de variación de la tasa  (MVT)  de las empresas  de acuerdo con 

su nivel de riesgo , el cual tiene como  propósito convertirse en un incentivo 

que promueva en las empresas la necesidad de implement ar y gestionar 

un sistema de riesgos  laborales adecuado  para  preven ir y redu cir  los 

accidentes de trabajo y  la enfermedad laboral , así como sus  consecuencias. 

Antes de  realizar  su descripción, se  presentan los principios que deberían 

regir lo, a parti r de una consideración central , y es que este mecanismo 

debe desligarse de la siniestralidad, no solo por la complejidad misma de 

su determinación, sino por la necesidad de que  όdado que el objetivo del 

MVT es promover mejores condiciones laborales para to dos los 

trabajadores ό este  integr e de  forma significativa el cumplimiento de los 

estándares mínimos e incentiv e la acreditación. Un elemento adicional es 

dar el justo valo r que tiene el ILI , según la posición en la distribución de la 

empresa.  

Es importante  re saltar  que e l texto present ado por la Universidad Nacional, 

después  de un extenso proceso de reco lección  de información del SGRL en 

todos sus componentes  όlo que significó importantes reprocesos y ajustes 

por  problemas de  calidad de la data ό, da cuenta de un trabajo riguroso en 

lo metodológico y en el manejo a profundidad de la información , y ratifica 

la imperiosa necesidad de fundamentar las decisiones de l Estado con  la 

mejor evidencia disponible, en este caso, a partir de la calidad y el manejo 

de la d ata que recogen los diferentes actores del SGRL.  

Es fundamental  fortalecer la gobernanza  de tal información,  pero también  

que las entidades constituidas como sus  fuentes aporten y se unan de 



 

13  

 

forma significativa con  este propósito , pues contar con  un sistema de 

información de alto ni vel redunda en  que el SGRL , como un todo , pu eda 

seguir madurando en su devenir  y que la sociedad permita a los 

trabajadores desar rollar sus actividades , minimizando el riesgo al que están 

expuestos con motivo de su labo r.  
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Capítulo 1  

El sistema de riesgos laborales desde el sistema de 

protección social en Colombia  

 

Jairo Ernesto Luna - García  

Profesor titular de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Colombia.  

Dina Lisbeth Ortega Suescún  

Miembro del grupo de investigación en Salud Ambiental y Laboral del Doctorado en Salud 

Pública, Universidad Nacional de Colombia.   

 

 

 

Resumen  

A través de una perspectiva histórica de larga duración, en este capítulo se 

aborda la configuración del Sistema General de Riesgos Laborales ( SGRL), 

en Colombia, como un campo que integra dimensiones socio - jurídicas, 

epidemiológicas y económicas. En este proceso se señala cómo la 

identificación de las responsabilidades de los empleadores y trabajadores, 

así como el desarrollo de una institucionalidad y unas reglas del juego para 

el cumplimiento de objetivos y la garantía de los derechos no han estado 

exentos de tensiones frente a la naturaleza del Sistema y los recursos del 

mismo. Por ello, se espera contribuir con e l desarrollo de un marco de 

análisis para los contenidos del conjunto del libro.  

 

El trabajo en el Sistema de Protección Social en Colombia  

Para comenzar, es importante señalar que las relaciones de trabajo  en el 

mundo aborigen precolombino tenían sus propios sistemas de organización. 

Los indígenas, distribuidos en grupos, se encargaban del trabajo de 

producción para el mantenimiento; otros, de cuidar a las personas en 

momentos de disminución de su capacidad  productiva; otros de mantener 
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unida la familia a través del liderazgo en el clan; otros de unir políticamente 

a los cacicazgos y, finalmente, algunos estaban encargados de mantener el 

sistema del Imperio (Gómez, 1975).  

Durante la conquista del territorio  americano, con relación al trabajo, se 

impone un modelo que no suprime los sistemas indígenas establecidos 

antes del ingreso de los españoles; podría indicarse que los reorganiza, 

manteniendo las unidades político -administrativas territoriales y las figur as 

aborígenes de autoridad, pero con diferentes denominaciones y funciones, 

entre ellos, los resguardos y cabildos. Desde este momento puede hablarse 

del inicio de la protección social dentro de un sistema social más complejo, 

formado por grupos poblaciona les como los indígenas puros, los mestizos, 

los criollos, los negros y los peninsulares.  

En este periodo, los conquistadores españoles, con la política de  «sangre y 

fuego », utilizan la esclavitud para someter a los demás. La organización 

fuerte de las com unidades indígenas nativas en América fue debilitada a 

través de la estrategia de imponer el credo del catolicismo ecuménico. 

Durante la Colonia, crecen las ciudades, el comercio y la manufactura, que 

estructuran un orden económico y social diferente al or den feudal del 

momento creado en la Conquista, para mantener la soberanía de la Corona 

española en los territorios colonizados. La primera forma de legislación en 

materia laboral se conoce en 1680, cuando se emiten las llamadas  «Leyes 

de Indias », que  entre otras cosas, establecían reconocer de forma 

obligatoria una prestación por llegar a la vejez y otra por las afectaciones 

a la salud, que no permitían al indígena trabajar, norma escrita sin ninguna 

aplicación en la práctica para la época (Gómez Buen día, 1975).  

Es oportuno indicar que, en la Colonia, la relación de trabajo no se basaba 

en el salario, sino en la dependencia, debido a la existencia de la esclavitud 

como institución socialmente válida. Por ende, los mecanismos de 

protección se establecía n como una obligación hacia los dependientes, con 

variaciones determinadas por las características productivas y normativas 
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de los momentos y circunstancias históricas (Suárez y Ruzafa, 2009, p. 3). 

El trabajador -dependiente de un dueño está obligado a bri ndar su fuerza 

de trabajo, su conocimiento y su tiempo sin límites, y, a la vez, el dueño 

tiene responsabilidad respecto a las condiciones de trabajo, que no tienen 

relación con la idea jurídica del derecho fundamental del trabajo, sino con 

la cuestión del  mantenimiento de la mano de obra para la producción.  

En la época de las reformas borbónicas, se establecieron cambios 

administrativos para reacomodar la organización de la Península Ibérica y 

las relaciones con las provincias conquistadas en América, con el fin de 

aprovechar los recursos provenientes de la producción generada por el 

trabajo de los indígenas y los negros en América, a través de la 

centralización del poder y la unificación de la administración en los 

virreinatos. En el territorio americano, esta forma de poder creó conflictos 

por las tierras y llevó a la expulsión forzada de los labriegos de la tierra a 

través de la violencia salvaje, hasta que la suplica de los nativos por normas 

de protección social dio origen a las revueltas campesinas y s e formaron 

grupos con miras a la independencia y el fin de la colonización española 

(Gómez, 1975).  

En este periodo, la estructura social era marcadamente patriarcal. Con 

relación al trabajo, las mujeres debían mantener el bienestar social, realizar 

las tar eas del hogar, recoger agua y leña, atender a los niños, así como 

cuidar de los ancianos, enfermos e impedidos, actividades que solo fueron 

reconocidas como trabajo en el ámbito privado, pero que impulsaron las 

iniciativas para la consolidación de las polí ticas públicas de previsión social 

(Castillo, 2009).  

Con las batallas por la independencia de los españoles, el territorio 

americano da inicio,  durante el siglo XIX  y comienzos del XX, a los procesos 

de industrialización y el surgimiento del proletariado (los artesanos, 

orfebres, que prematuramente crean las primeras normas de seguridad 

social como un ahorro voluntario de los miembros de cada grupo para 
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sufragar los gastos que podían representar enfermarse o morir). Se destaca 

la idea impuesta de trabajo a salariado para los hombres y el trabajo 

doméstico sin reconocimiento de pago para las mujeres. En 1821, se expide 

el Decreto del 13 octubre de 1821, «Sobre memoria de los muertos por la 

Patria, y consideraciones y recompensas a que son acreedores sus viuda s, 

huérfanos y padres ». En los artículos 4 y 5 de este Decreto, se establecen 

medidas de previsión social para los familiares de los soldados caídos en 

combate, quienes dependían económicamente de estos, en aras de 

solventar la situación de miseria que pod ían llegar a vivir sus familias 

(Leyes de 1821).  

Posteriormente, aparece la Ley del 1 de agosto de 1823, precursora de la 

seguridad social en Colombia y vigente por 11 años hasta 1834. A través 

de esta se crearon por primera vez prestaciones pensionales pa ra la 

ocurrencia de la invalidez y vejez de los empleados civiles y de hacienda. 

Con relación a la invalidez, se requería un estado de enfermedad habitual 

que impedía el desarrollo de las funciones y que podía ser certificado por 

un médico o con testigos d e la situación de salud del trabajador. Para la 

vejez, se determinó que la edad de 70 años era una condición equiparable 

a la enfermedad, pues era un momento que no permitía seguir prestando 

el servicio de forma óptima, de acuerdo con las condiciones físic as y 

mentales de la edad. La norma fue derogada por la Ley del 22 de mayo de 

1834 (Londoño, 2010).  

El régimen colonial da paso a la modernidad con el racionalismo y el 

antropocentrismo del Renacimiento. Se cambia la verdad divina por la 

verdad de la cienci a. Las ciencias de estudio de la naturaleza y las 

matemáticas permitieron que los procesos políticos en Europa llegaran a la 

creación del Estado como paradigma de la sociedad moderna. Es el paso 

de la sociedad de terratenientes a la sociedad de burgueses, dependientes 

de la acumulación del capital. Surgen estamentos como la administración 

de justicia, la concentración de la propiedad y la internacionalización del 
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mercado, se genera la Revolución Industrial y ocurre la Primera Guerra 

Mundial, las cuales tran sforman las relaciones de trabajo.  

En los años posteriores, se promulgan normas de seguridad social para 

personas vinculadas al servicio de las fuerzas militares, hasta llegar a la 

Ley 57 de 1915, mediante la cual se establece, para el conjunto general de 

los trabajadores, el derecho a prestaciones cuando sufren accidentes 

laborales, por la época, de la producción en la industria y el comienzo de la 

urbanización de la población.  

Hacia 1920 y 1930, surgen los reconocimientos patronales de prestaciones 

labora les, ya entonces creadas para los trabajadores públicos, pero ahora 

a cargo de los primeros capitalistas del trabajo, lo que constituyó un primer 

paso para la consolidación del sistema de seguridad social dentro de las 

políticas de protección social del Es tado. Se busca la previsión patrono -

estatal, presionada por los ya nacientes movimientos obreros que se 

arriesgan a realizar las primeras protestas por las condiciones de trabajo. 

Así, las ayudas mutuas entre los artesanos y orfebres de la Colonia son el 

antecedente de las cotizaciones dentro del creado sistema de seguridad 

social para integrar el capitalismo naciente del Estado con las industrias del 

petróleo, el transporte y las fábricas de manufactura.  

Las manifestaciones obreras llevaron a la publicació n de la primera 

legislación laboral reconocida como la Ley 10 de 1934, y seguidamente la 

Reforma Constitucional de 1936, la cual buscó visibilizar la obligación del 

Estado de vigilar las relaciones laborales desde el ámbito del derecho y la 

garantía de pre visión social, dentro de las diferentes formas de industria; 

no obstante, esta Reforma fue pobre ante el impulso de la modernización 

en los métodos de producción. Mientras se construye la Republica Liberal, 

se impone al Estado la obligación de la asistenci a pública, con la intención 

de trascender la visión de caridad, a cargo de la Iglesia, que daba precaria 

protección a las personas que no estuvieran en capacidad de trabajar y 

carecieran de medios básicos de subsistencia. La influencia del modelo 
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alemán de  seguro social hizo que se crearan beneficios sociales; no 

obstante, estos fueron dispersos y no lograron unificar la política de 

previsión social, ni consolidar las obligaciones desde la seguridad social 

(Monsalve, 2007) . 

El Estado liberal, caracterizado por el individualismo y en busca, según 

Jeremy Bentham, de  «la máxima felicidad al mayor número de personas », 

se transforma hacia el estado de bienestar, por la falta de garantía de los 

derechos de igualdad y libertad ante la extrema protección a la propiedad. 

El proceso social se hace evidente por las guerras, el avance de la ciencia, 

la acumulación del capital  y el monopolio de la fuerza de trabajo, que llevan 

a someter el Estado al derecho, propuesto por John Locke, dando paso al 

principio de legalidad (Vela, 2015).  

Entonces, el movimiento obrero se institucionaliza con el sólido propósito 

de consolidar el mo delo de seguridad social para los trabajadores y, en 

1940, Colombia asume la organización del sistema de seguridad social para 

los trabajadores del sector público. Simultáneamente, surge la violencia y 

la lucha entre los partidos políticos liberal y conser vador.  

En Europa, finalizando la Segunda Guerra Mundial, se promueve la 

producción en sectores económicos vigentes en la actualidad y reconocidos 

como promotores del desarrollo, tales como la industria del café, el 

petróleo, los textiles y el fortalecimie nto de los sectores públicos (Gómez, 

1975) . 

Posteriormente, inicia la creación de instituciones destinadas al desarrollo 

de las políticas públicas de protección social y seguridad social, entre ellas:  

¶ La Caja de Previsión Nacional ( CPN) se crea con la Ley  6 de 1945, para 

brindar las prestaciones económicas y asistenciales de la seguridad 

social a los trabajadores oficiales del Estado (Vega, 2010).  

¶ El Instituto Colombiano de Seguros Sociales ( ICSS ), a través de la Ley 

90 de 1946, surge para administrar los aportes de trabajadores, 

empleadores y el Estado, en el pago de las prestaciones económicas 
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destinadas a la vejez, la invalidez y la muerte, así como para las 

acciones de previsión y promoción de la s alud en el trabajo.  

¶ Con el Decreto 2663 de 1950, se expide el Código Sustantivo del 

Trabajo ( CST), que define las obligaciones de los empleadores de 

reconocer y pagar las prestaciones económicas y asistenciales 

relacionadas con las afectaciones en la salu d de los trabajadores por 

accidente de trabajo y enfermedad laboral (Gómez, 1975) (1) .  

¶ El Servicio Nacional de Aprend izaje SENA, se crea en 1957, con el fin 

de brindar formación técnica a los trabajadores jóvenes y adultos en 

la industria, el comercio, el campo, la minería y la ganadería. Esta 

entidad recibe aportes de la empresa privada, los trabajadores y el 

Estado.  

¶ El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ( ICBF), creado por la Ley 

76 de 1968, aparece para coordinar y articular la protección integral 

de los niños, niñas y adolescentes, así como fortalecer la institución de 

la familia.  

 

Con la creación de las insti tuciones mencionadas, no se superaron las 

dificultades de cobertura y atención en la seguridad social. A través de la 

Ley 12 de 1977, se otorgaron facultades al presidente para reorganizar la 

seguridad social. Seguidamente, se publicó el Decreto Ley 1650 d e 1977 

para mejorar el manejo de los recursos y la prestación de servicios, pero 

solo se restructuró parcialmente el seguro y no se aplicó de una forma 

debida su contenido. Esta situación se mantuvo hasta la entrada en 

vigencia del SGSSS en 1993 (Arenas, 2007).  

En la década de 1990, con el objetivo de insertar a Colombia en el proceso 

de apertura económica y en los circuitos comerciales de una manera mucho 

más dinámica que en los decenios previos, se generó un nuevo contexto 

del modelo económico, en el cua l se enmarcó la reforma estructural de la 

seguridad social. Así, se promovió el ahorro interno en las políticas 
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generales del gasto de Estado y se otorgaron subsidios y beneficios que 

estaban en estrecha relación con el incentivo a los bienes de exportació n. 

La reforma laboral de la Ley 50 de 1990 modificó las relaciones entre 

empleadores y trabajadores, lo que condujo a las políticas de flexibilización 

laboral (Arenas, 2007) .  

En este sentido, siguiendo al profesor Amartya Sen, los vicios heredados 

del col onialismo se siguen manifestando hoy en el subdesarrollo, a pesar 

del reconocimiento del trabajo como  «derecho fundamental ». La pobreza 

extrema hace de las personas presas indefensas de la violación de otras 

libertades. En sus palabras:  «la ausencia de lib ertad económica puede 

generar ausencia de libertad social, de igual forma que la ausencia de 

libertad social o política puede fomentar ausencia de libertad económica » 

(Sen, 2000).  

Durante el siglo XX, en Colombia, bajo el modelo agroexportador, la 

introduc ción paulatina de los derechos fundamentales para la clase obrera 

y, en menor medida, para el campesinado, se ofrecen como derechos de 

prestaciones a cargo del Estado, dentro de ellos el trabajo, la seguridad 

social, la educación y la asistencia médica, qu e pueden ser considerados un 

avance por su inclusión en la Constitución Política de Colombia de 1991. El 

respeto por la dignidad humana en el trabajo es definido por la Corte 

Constitucional como parte del concepto de valor absoluto de la función del 

Estado , que no establece diferencia alguna entre los ciudadanos; así lo 

dispuso en las sentencias proferidas durante los primeros años de vigencia 

de la Constitución Política, entre ellas las sentencias C -542 de 1993, C -221 

de 1994 y C -224 de 1994.  

Según esta reflexión de la Alta Corte, se requiere advertir a la sociedad 

colombiana que el principio de igualdad aborda el problema de la inequidad 

en la distribución de la propiedad, la cual se ha reflejado durante los largos 

periodos de tiempo descritos en la pobl ación trabajadora, acompañada  de 

una  baja cualificación, así como de unos bajos ingresos que no le permiten 
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competir en el mercado laboral, pero sí mantener los niveles de pobreza 

conocidos (Zúñi ga, 2012) . 

A manera de conclusión, puede indicarse que, a par tir de la libertad 

económica y la pobreza, se hace lento el proceso de reconocimiento de la 

equidad en las relaciones laborales. Así, en la situación actual, los 

trabajadores asalariados reclaman más trabajos rentables a un Estado que 

responde con política s económicas en las que se aumenta la producción con 

menos derechos laborales. Para conseguir un equilibrio entre la dignidad 

humana y la confianza en los sistemas sociales, entre ellos el laboral, se 

requieren normas del derecho que deben estructurarse a partir de tres 

elementos necesarios y diferentes: validez, legitimidad y eficacia, los cuales 

son confundidos en el mundo jurídico del trabajo.  

El salario, como elemento esencial del derecho fundamental al trabajo, se 

inscribe en el espíritu de coordinaci ón económica y equilibrio social en las 

relaciones entre empleadores y trabajadores; lo anterior se consigna en el 

Artículo 1 del Código Sustantivo del Trabajo, publicado en 1950.  

 

Origen del Sistema General de Seguridad Social en Colombia  

En Colombia, el proceso de flexibilización en las relaciones de trabajo 

parece iniciar con la reforma al Código Sustantivo del Trabajo, realizada 

mediante la Ley 50 de 1990, con la cual se buscó adaptar la contratación 

laboral a las exigencias del mercado laboral. Así, en los primeros años de 

la década de 2010, los pactos laborales se generalizaron para contratar a 

personal cualificado y no cualificado, a través de contratos de trabajo a 

término fijo y contratos por obra y labor, lo que permitió superar las  

contrataciones a término indefinido (Gómez Vélez, 2014). Esta situación se 

hizo visible en los estudios del trabajo, en el aumento de los contratos 

tercerizados, que pasó del 14  % en 2013 al 22  % en 2014, con empresas 

de servicios temporales y cooperativa s de trabajo asociado. Se impulsó, 
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además, el contrato de prestación de servicios regidos por normas civiles 

no laborales.  

En la legislación colombiana, a través del artículo 5 de La Ley 57 de 1915, 

se incorpora el reconocimiento de la primera prestación e conómica en el 

Sistema de Seguridad Social denominada  «incapacidad temporal por 

enfermedad ». Posteriormente, en el artículo 203 del Código Sustantivo del 

Trabajo, se incluye como una prestación a cargo del empleador, derivada 

de la generación de un acciden te o una enfermedad, y se define como  «el 

momento en que el trabajador no puede desempeñar su trabajo por algún 

tiempo » (Código Sustantivo del Trabajo, 2021). En el artículo 227, la 

incapacidad temporal ( IT ) por causas comunes se define como aquella  

«incap acidad comprobada para desempeñar las labores, ocasionada por 

enfermedad no profesional [é] el trabajador tiene derecho a que el 

empleador le pague un auxilio monetario ».  

Desde los artículos 199 al 226 del capítulo II del título VIII del Código 

Sustantivo  del Trabajo, se regulan los derechos, deberes y obligaciones del 

empleador con el trabajador cuando es afectado por el accidente de trabajo 

o la enfermedad laboral. Sin embargo, desde la expedición de la Ley 100 

del 23 de diciembre de 1993 1, estas obligac iones fueron subrogadas a las 

entidades creadas por el Sistema de Seguridad Social. Vale la pena indicar 

que la subrogación es la figura jurídica establecida en el artículo 1666 del 

Código Civil, que permite la transmisión de los deberes del deudor a un 

te rcero que los puede pagar.  

Así, respecto de la seguridad social, si el empleador afilia a los trabajadores 

a cada una de las entidades creadas en el Sistema General de Seguridad 

Social y paga las cotizaciones, subroga a cada entidad las obligaciones de 

pago de las prestaciones asistenciales y económicas al trabajador; pero, 

contrario sensu , cuando no realiza la afiliación, sigue respondiendo con su 

                                    
1 Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones.  
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patrimonio por las mismas obligaciones dispuestas en el Código Sustantivo 

del Trabajo y en el Decreto Ley 129 5 de 1994.  

Aquí es importante indicar que, el Sistema General de Seguridad Social, 

creado por la Ley 100 de 1993, con el objeto de garantizar la calidad de 

vida, en concordancia con la dignidad humana y protegiendo las 

contingencias que la afecten, se def ine de la siguiente manera:  

 

Artículo 1. Sistema de Seguridad Social Integral.  El sistema de seguridad 

social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la 

persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la 

dignidad humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten.  

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las 

instituciones y los recursos destinados a garantizar la cobertura de las 

prestaciones de carácter económico, de  salud y servicios complementarios, 

materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el futuro. 

(art. 1)  

 

Este nuevo Sistema crea tres subsistemas interconectados, pero 

independientes en su financiación, administración y pago de prestacione s:  

¶ El Subsistema General de Salud  atiende por medio de las Entidades 

Prestadoras de Servicios de Salud, conocidas como EPS, las 

afectaciones de la salud por condiciones de origen común en el 

trabajador, su núcleo familiar o los beneficiarios que reporte al  

sistema.  

¶ A su paso, el Sistema General de Pensiones  reconoce las prestaciones 

derivadas de la vejez, la invalidez o la muerte, previo proceso de 

verificación de requisitos, con información suministrada por la EPS. 

Este sistema conserva hasta el momento dos regímenes diferentes 

para reconocer las pensiones de vejez: el primero, de prima media con 

prestación definida, a cargo de la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), y el segundo, el Régimen de Ah orro 



 

25  

 

Individual con Solidaridad, a cargo de las Administradoras de Fondos 

de Pensiones. Se destaca frente a este sistema de pensiones que, 

mediante la Ley 2381 de 2024, se clasificó la población en pilares, con 

el objeto de incluir a todos los sectores de la sociedad en el sistema, 

denominados pilar voluntario, pilar solidario, pilar semicontributivo y 

pilar contributivo 2. 

 

Finalmente, el  Sistema de Riesgos Profesionales  se describió en los artículos 

249 al 256, pero el contenido normativo no fue suficiente  para desarrollar 

la composición del sistema, razón que llevó a la publicación del Decreto Ley 

1295 de 1994 3, norma que hasta el año 2006 conservó la validez. En la 

sentencia C -858 de 2006, emitida por la Corte Constitucional, se declaran 

inexequibles vari os de sus artículos por vicios de procedimiento en su 

expedición y sin norma interna, y el Estado acude al bloque de 

constitucionalidad para llenar el vacío legal. Considerando que Colombia 

forma parte de la Comunidad Andina de Naciones ( CAN), se acogen la s 

definiciones de accidente de trabajo y enfermedad profesional contenidas 

en los literales m y n del artículo 1 de la Decisión 584 4, para resolver los 

conflictos jurídicos generados en las relaciones laborales hasta la 

publicación de la Ley 1562 de 2012.  

 

                                    
2 Para mayor información, ver Ley  2381 del 16 de junio de 2024, «por medio de la cual se 

establece el sistema de protección social integral para la vejez, invalidez y muerte de 

origen común, y se dictan otras disposiciones».  
3 «Por el cual se determina la o rganización y administración del Sistema General de 

Riesgos Profesionales».  
4 La Decisión 584 (Comunidad Andina de Naciones, 2004)  es el Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo proferido en la ciudad de Guayaquil,  Ecuador, el 7 de 

mayo de 2004.  
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Elementos del sistema general de riesgos laborales según el 

decreto 1295 de 1994  

Desde el Decreto 1295 de 1994, se establecieron las características del 

SGRL, según el artículo 4 de la norma:  

Es dirigido, orientado, controlado y vigilado por el Estado.  

Las entidades administradoras del Sistema General de Riesgos Profesionales 

tendrán a su cargo la afiliación al Sistema y la administración del mismo.  

Todos los empleadores deben afiliarse al Sistema General de Riesgos 

Profesionales.  

La afiliación de los tr abajadores dependientes es obligatoria para todos los 

empleadores.  

El empleador que no afilie a sus trabajadores al Sistema General de Riesgos 

Profesionales, además de las sanciones legales, será responsable de las 

prestaciones que se otorgan en este Decre to.  

La selección de las entidades que administran el sistema es libre y voluntaria 

por parte del empleador.  

Los trabajadores afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las 

prestaciones previstas en el presente decreto.  

Las cotizaciones al Sistem a General de Riesgos Profesionales están a cargo 

de los empleadores.  

La relación laboral implica la obligación de pagar las cotizaciones que se 

establecen en este decreto.  

Los empleadores y trabajadores afiliados al Instituto de Seguros Sociales 

para los r iesgos de ATEP, o a cualquier otro fondo o caja previsional o de 

seguridad social, a la vigencia del presente Decreto, continúan afiliados, sin 

solución de continuidad, al Sistema General de Riesgos Profesionales que por 

este Decreto se organiza.  

La cobert ura del sistema se inicia desde el día calendario siguiente al de la 

afiliación.  

Los empleadores solo podrán contratar el cubrimiento de los riesgos 

profesionales de todos sus trabajadores con una sola entidad administradora 

de riesgos profesionales, sin p erjuicio de las  facultades que tendrán estas 
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entidades administradoras para subcontratar con otras entidades cuando ello 

sea necesario.  

Así mismo, el artículo 2 del Decreto fijó como objetivos del sistema:  

 Establecer las actividades de promoci ón y de prevenci ón tendientes a 

mejorar las condiciones de trabajo y salud de la población trabajadora, 

protegiéndola contra los riesgos derivados de la organización del trabajo (que 

puedan afectar la salud individual o colectiva en lugares de trabajo): físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de 

seguridad.  

Fijar las prestaciones de atenci ón de la salud de los trabajadores y las 

prestaciones econ ómicas por incapacidad temporal a que haya lugar frente a 

las contingencias de acciden te de trabajo y enfermedad profesional.  

Reconocer y pagar a los afiliados las prestaciones econ ómicas por 

incapacidad permanente parcial o invalidez que se deriven de las 

contingencias de accidente de trabajo o enfermedad profesional y muerte de 

origen pro fesional.  

Fortalecer las actividades tendientes (sic) a establecer el origen de los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales y el control de los 

agentes de riesgo profesional. (art. 4)  

 

A partir de las características descritas, se destacan l os elementos que 

conforman la estructura jurídica del sistema que se hace cargo de la 

seguridad social en el trabajo, así:  

 

La promoción de la salud  

Se busca garantizar el bienestar físico y mental del trabajador, protegerlo 

de los riesgos generados por la actividad asignada en la empresa y 

contribuir a mejorar el ambiente familiar y social como objeto del principio 

de estabilidad laboral, que vincula el empleador y trabajador al contrato de 

trabajo. Así mismo, la prevención de la salud en el trabajo se orienta a la 

prevención de las enfermedades y los accidentes en el lugar de trabajo y 

en todos los ámbitos de los trabajadores para garantizar hábitos d e vida 
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saludable, proceso que se hace confuso debido al viraje de la previsión 

social que recibió el Sistema hacia el actual modelo de aseguramiento, 

orientado en la reparación del daño. Existe una corresponsabilidad del 

empleador, el trabajador y el Estad o, en desarrollar procesos eficaces que 

diferencien la prevención del ATEL en el trabajo, para garantizar la 

productividad empresarial con bienestar y calidad de vida para los 

trabajadores (Zapata y Grisales, 2017).  

 

Mejorar las condiciones de trabajo med iante la implementación de 

controles en los procesos productivos:  

Son acciones que le han permitido a los países industrializados disminuir 

las cifras de trabajadores afectados en la salud por causas laborales 

(Zapata y Grisales). En países europeos, entre  otros España, es un hecho 

que la promoción de la salud en el trabajo reduce el índice de lesiones 

incapacitant es ( ILI ) y disminuye la inversión para recuperar la salud. Las 

empresas emprenden acciones destinadas al fomento de hábitos de vida 

saludables en tre los trabajadores, con un diagnóstico previo del estado de 

bienestar de los trabajadores y los recursos económicos de la empresa.  

 

Así, dentro del SGRL, atender el estado de salud de los trabajadores 

permite disminuir el impacto en la producción:  

Lo an terior requiere superar el debate relativo a la configuración del deber 

del cuidado de la salud en el trabajo para el empleador, como una 

disyuntiva entre una obligación de medios o una obligación de resultados. 

La obligación de medios genera cumplimiento con las actividades de 

prevención del ATEL, independiente del resultado, pues en tanto se genere 

el daño al trabajador, el sistema de aseguramiento entra a cubrir la 

reparación. Pero si la obligación es de resultado, es exigible la ausencia de 

daños y las acciones de protección de la salud serían eficaces para las dos 

partes, empleador y trabajador.  
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En suma, cuando ocurre un daño en la salud del trabajador por causas del 

trabajo, el empleador puede compensarlo con el beneplácito de las normas 

laborales y d e la seguridad social, desde la forma objetiva e independiente 

de la culpa, a través de las entidades creadas para la administración de los 

recursos económicos del Sistema de Riesgos Profesionales, denominadas 

Administradoras de Riesgos Profesionales, que reconocen y pagan al 

trabajador afectado las prestaciones asistenciales y económicas a través de 

las cuales se puede superar el estado de necesidad provocado por la 

afectación de origen laboral. Pero resulta impropio e inadecuado afirmar 

que la afiliación al Sistema de Riesgos Laborales por parte del empleador 

es el acto que prueba el cumplimiento de la promoción de la salud y la 

prevención del ATEL, cuando la real intención es la coadyuvancia de la 

responsabilidad económica.  

Aquí entramos en el análisis d e la naturaleza jurídica de los recursos 

destinados al Sistema de Riesgos Profesionales, realizado por la Corte 

Constitucional en la sentencia C -453 del 12 de junio de 2002 5, que hace 

claridad frente a la cobertura de las prestaciones por parte de las ARP ante 

la ocurrencia del accidente de trabajo, indicando que el sistema se 

estructura a partir de un riesgo creado por el empleador, pero no depende 

de la culpa de este para reconocerlas. Al respecto, la Corte señala:  

Ahora bien, como lo recuerda el representante del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, el Sistema de Riesgos Profesionales se estructura a partir de 

la existencia de un riesgo creado por el empleador. El legislador acoge en 

esta materia  la teor ía del riesgo creado,  en la que no se t oma en cuenta la 

culpa del empleador,  sino que se establece una responsabilidad objetiva,  por 

cuya virtud resulta obligado a reparar los perjuicios  que sufre el trabajador  

al desarrollar su labor en actividades  de las que  el empresario obtiene un 

                                    
5 Ver Expediente D -3806. Acción pública de inconstitucionalidad contra el artículo 9 

(parcial) del Decreto Ley 1295 de 1994  «por el cual se determina la organización y 

administración del sistema general de riesgos profesionales». Magistrado Ponente: Dr. 

Álv aro Tafur Galvis.  
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beneficio .  

Actualmente,  la ley, con el prop ósito de proteger a los trabajadores  de las 

contingencias o da ños que sufran  como consecuencia de la relaci ón laboral,  

ha impuesto la obligación a los empleadores  de trasladar ese riesgo a 

entidades especializadas  de su a dministraci ón, mediando una cotizaci ón a 

cargo exclusivamente del empleador,  y ha determinado claramente  las 

prestaciones a las que tendr án derecho los trabajadores  que se vean 

afectados por una contingencia de origen profesional.  

 

En este pronunciamiento,  el administrador de justicia desarrolla la 

concepción de la mutualidad como la forma de reconocimiento de los 

aportes para el pago de las prestaciones a los trabajadores afectados por 

la salud, como sistema de seguridad, tranquilidad y cuidado de quien pi erde 

la capacidad de laborar por un determinado tiempo y encuentra disminuidos 

sus ingresos, y no con la concepción del aseguramiento comercial. La 

sentencia indica :  

En ese orden de ideas, las entidades Administradoras de Riesgos 

Profesionales, bajo un es quema de aseguramiento ɶen el que las 

cotizaciones o primas que el empleador  entrega al sistema, por cada uno de 

los  trabajadores afiliados, generan una mutualidad o fondo común, con el 

cual se financian las  prestaciones anotadasɶ, deben  ocuparse de brinda r a 

los trabajadores la prestaci ón de los servicios de salud  que requieran, as í 

como asumir  el reconocimiento y pago oportuno  de las prestaciones 

econ ómicas establecidas en el Decreto Ley 1295 de 1994 ɶincapacidad 

temporal, incapacidad permanente parcial, pensión de invalidez, pensión de 

sobrevivientes, auxilio funerarioɶ, al tiempo que deben realizar actividades 

de prevenci ón,  asesor ía y evaluaci ón de riesgos profesionales,  y promover y 

divulgar  programas de medicina laboral,  higiene industrial,  salud ocupacional 

y seguridad industrial.  
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Los recursos del sistema de riesgos laborales son parafiscales 

destinados a satisfacer derechos constitucionales  

Existen en Colombia entidades que tienen relación directa o indirecta con 

las actividades del empleador y del trabajador, al regularlas, controlarlas 

y, de ser el caso, sancionarlas, para mantener su equilibrio. Entre ellas, se 

pueden relacionar: el Ministerio de Trabajo, el Congreso de la República y 

los jueces laborales, dentro de la administración de justic ia ordinaria, y los 

jueces laborales administrativos, dentro de la justicia contenciosa 

administrativa.  

Expedido el Decreto Ley 1295 de 1994, la Corte Constitucional estudia la 

demanda presentada contra los artículos 9, 10 y 13 de la norma, para 

establece r su constitucionalidad. El estudio judicial concluyó que la 

unificación normativa del Sistema de Seguridad Social no se hizo extensiva 

al presidente de la República, razón por la cual declara inexequible los 

artículos demandados y ordena al Congreso de la  República expedir una ley 

que defina los aspectos regulados por los artículos que son materia de 

estudio, dentro del término de ocho meses. La sentencia indica :  

En el caso concreto, la ley habilitante estableció como una de sus finalidades 

la unificación del Sistema de Seguridad Social, pero dicha pretensión no la 

hizo extensiva al presidente de la República, tal como lo estableció esta 

Corporación en la Sentencia C -452/02, reiterada en la Sentencia C -1152/05. 

De manera que la definición con el ánimo de un ificar conceptos sobre 

accidente de trabajo (art 9 y 10 del D.L. 1295/94) y el establecimiento de 

distinciones entre formas de afiliación (art.13), no fueron facultades 

entregadas al presidente mediante la ley habilitante.   

Por las razones expuestas, en esta providencia la Corte declarará la 

inexequibilidad de los artículos 9, 10 y 13 (parcial) del D.L. 1295/94 por 

vulneración de los numerales 10º y 2º del artículo 150 de la Constitución 

Política. Al proceder el primer cargo de inconstitucionalidad, no es necesario 

entrar a analizar los otros propuestos por el demandante.  

En atención a la importancia que para la estabilidad del Sistema General de 
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Riesgos Profesionales revisten las normas impugnadas y con el fin de mitigar 

los efectos inmediatos de una decisión de inexequibilidad, la Corte atenderá 

la solicitud del procurador general de la Nación y de algunos de los 

intervinientes en el sentido de diferir los efectos de esta decisión por el 

término de ocho (8) meses, hasta  el ve inte (20) de junio de 2007, a fin de 

que el Congreso expida una ley que defina los aspectos declarados 

inexequibles en el presente proceso.  

 

De conformidad con la jurisprudencia constitucional, el Sistema General de 

Riesgos Profesionales  tiene como objetivo garantizar  la plena satisfacci ón 

de los derechos constitucionales a la salud, al trabajo y todos aquellos 

derechos que puedan resultar afectados por la ocurrencia de un accidente 

de trabajo o de una enfermedad profesional. Ocurrido el ATEL, el tra bajador 

empieza a soportar cargas que fracturan sus derechos constitucionales, que 

deben ser resueltos con la intervención del Estado.  

Dado que el daño a la salud en el trabajo es imputable al empleador, por 

ser generador del riesgo y quien se beneficia de la fuerza de trabajo, la 

legislación le permitió trasladar o subrogar la responsabilidad objetiva a las 

administradoras de riesgos profesionales. Estas entidades fueron creadas 

para prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 

enfermedades y los accidentes que pueden ocurrirles con ocasión o como 

consecuencia del trabajo que desarrollan.  

Las ARP, desde lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 776 de 2002 6, tienen 

que prestar los servicios asistenciales y reconocerle las prestacio nes 

económicas a todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales que 

haya sufrido un  «accidente de trabajo o una enfermedad profesional, o que 

como consecuencia de ellos se incapacite, se invalide o muera ». Esto 

significa que les corresponde corr er con las prestaciones económicas por 

incapacidad laboral causada por enfermedad o accidente de origen 

                                    
6 «Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestación del 

Sistema General de Riesgos Profesionales ».  
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profesional y las siguientes prestaciones económicas que se deriven del 

evento, al tiempo que deben reconocer en la forma que requiera el 

trabajador con  las prestaciones asistenciales. Esta condición de 

parafiscalidad de los recursos del Sistema de Riesgos Profesionales exige a 

las ARP ser responsables de garantizar la prestación de los servicios de 

salud a sus afiliados. Así lo dispuso y reiteró la Corte  Constitucional en 

Sentencia T -555 de 2006 cuando señaló:  

Legalmente, son las ARP las responsables de garantizar la prestación de los 

servicios de salud a sus afiliados (literal d, Art. 80, Decreto 1295/94), así 

como de entrar a reconocer y pagar de maner a oportuna las prestaciones 

económicas a que hubiere lugar (literal e, art. 80, Decreto 1295/94).   

 

Conocida la dificultad de trabajo oportuno del legislador para expedir las 

leyes con legitimidad y eficacia en el Estado colombiano, la orden judicial 

se cu mple en el año 2012, mediante la expedición de la Ley 1562 de 2012 7.  

Bajo el marco de expedición de la Ley referida, se cambia al Sistema de 

Riesgos Profesionales la denominación de  «profesional » por  «laboral », y se 

señala dentro del artículo 1 la definición, así:  

Artículo  1° . Definiciones:  

Sistema General de Riesgos Laborales:  es el conjunto de entidades públicas 

y privadas, normas y procedimientos destinados a prevenir, proteger y 

atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los 

accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del 

trabajo que desarrollan.  

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la 

prevención de los accidentes de trabajo y las enferme dades laborales, y el 

mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante del 

Sistema General de Riesgos Laborales. (art. 1)  

 

                                    
7 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones 

en materia de salud ocupacional.  
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Ahora bien , en el artículo 11, se define la naturaleza jurídica de los recursos 

administrados por el Sistema de Riesgos Laborales y se detalla el uso de la 

cotización, así como las obligaciones de administración de las 

administradoras de riesgos laborales que, siend o parte del sistema 

financiero y asegurador del entorno económico del país, no tienen libertad 

de disposición de los recursos. La norma señala:  

Artículo  11.  Servicios de Promoción y Prevención.  Del total de la cotización, 

las actividades mínimas de promoc ión y prevención en el Sistema General de 

Riesgos Laborales por parte de las entidades administradoras de riesgos 

laborales serán las siguientes:  

1.  Actividades b ásicas programadas y evaluadas conforme a los indicadores 

de Riesgos Laborales para las empres as correspondiente al 5  % del total de 

la cotización; como mínimo serán las siguientes:  

a) Programas, campañas y acciones de educación y prevención dirigidas a 

garantizar que sus empresas afiliadas conozcan y cumplan las normas y 

reglamentos técnicos en sa lud ocupacional expedidos por el Ministerio de 

Trabajo.  

b) Programas, campañas y acciones de educación y prevención, dirigidas a 

garantizar que sus empresas afiliadas cumplan con el desarrollo del nivel 

básico del plan de trabajo anual de su Programa de Sa lud Ocupacional.  

c) Asesoría técnica básica para el diseño del Programa de Salud Ocupacional 

y el plan de trabajo anual de todas las empresas.  

d) Capacitación básica para el montaje de la brigada de emergencias, 

primeros auxilios y sistema de calidad en sa lud ocupacional.  

e) Capacitación a los miembros del comité paritario de salud ocupacional en 

aquellas empresas con un número mayor de 10 trabajadores, o a los vigías 

ocupacionales, quienes cumplen las mismas funciones de salud ocupacional, 

en las empresas con un número menor de 10 trabajadores.  

f) Fomento de estilos de trabajo y de vida saludables, de acuerdo con los 

perfiles epidemiológicos de las empresas;  

g) Investigación de los accidentes de trabajo y enfermedades laborales que 

presenten los trabajadores de sus empresas afiliadas.  
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2.  Del noventa y dos por ciento (92  %) del total de la cotizaci ón, la entidad 

administradora de riesgos laborales destinar á como m ínimo el diez por ciento 

(10  %) para lo siguiente:  

a)  Desarrollo de programas regulare s de prevención y control de riesgos 

laborales y de rehabilitación integral en las empresas afiliadas.  

b) Apoyo, asesoría y desarrollo de campañas en sus empresas afiliadas para 

el desarrollo de actividades para el control de los riesgos, el desarrollo de los 

sistemas de vigilancia epidemiológica y la evaluación y formulación de 

ajustes al plan de trabajo anual de las empresas. Los dos objetivos 

principales de esta obligación son: el monitoreo permanente de las 

condiciones de trabajo y salud, y el control e fectivo del riesgo.  

c)  Las administradoras de riesgos laborales deben desarrollar programas y 

campa ñas, así como crear o implementar mecanismos y acciones para 

prevenir los da ños secundarios y secuelas en caso de incapacidad 

permanente, parcial e invalidez , para lograr la rehabilitación integral, 

procesos de readaptación y reubicación laboral.  

d) Diseño y asesoría en la implementación de áreas, puestos de trabajo, 

maquinarias, equipos y herramientas para los procesos de reinserción 

laboral, con el objeto de  intervenir y evitar los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.  

e) Suministrar asesoría técnica para la realización de estudios evaluativos de 

higiene ocupacional o industrial, diseño e instalación de métodos de control 

de ingeniería, según el grado de riesgo, para reducir la exposición de los 

trabajadores a niveles permisibles.  

La Superintendencia Financiera podrá reducir el porcentaje del diez por ciento 

(10  %) definido en el numeral 2 del presente artículo, de acuerdo con la 

suficiencia de la  tarifa de cotización, solo cuando se requiera incrementar las 

reservas para cubrir los siniestros por parte de las entidades administradoras 

de riesgos laborales.  

3.  Hasta el tres (3  %) del total de la cotizaci ón se destinar á para el Fondo de 

Riesgos Labo rales. El Gobierno nacional, a través de los Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Salud y Protección, fijará el monto 

correspondiente, previo estudio técnico y financiero que sustente dicha 
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variación. El estudio podrá ser contratado con recu rsos del Fondo de Riesgos 

Laborales.  

Parágrafo 1 ° . Las administradoras de riesgos laborales no pueden desplazar 

el recurso humano ni financiar las actividades que por ley le corresponden al 

empleador, y deben otorgar todos los servicios de promoci ón y prev enci ón 

sin ninguna discriminación, bajo el principio de la solidaridad, sin tener en 

cuenta el monto de la cotización o el número de trabajadores afiliados.  

Parágrafo 2 ° . En todas las ciudades o municipios donde existan trabajadores 

afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales, las administradoras de 

riesgos laborales deben desarrollar las actividades de promoción y 

prevención con un grupo interdisciplinario capacitado y con licencia de salud 

ocupacional propio o contratado bajo su responsabilidad. P ara ampliar la 

cobertura, la ejecución de dichas actividades podrá realizarse a través de 

esquemas de acompañamiento virtual y de tecnologías informáticas y de la 

comunicación, sin perjuicio del seguimiento personal que obligatoriamente 

respalde dicha gest ión.  

Parágrafo 3 ° . La entidad administradora de riesgos laborales deberá 

presentar un plan con programas, metas y monto de los recursos que se 

vayan a desarrollar durante el año en promoción y prevención, al Ministerio 

de Trabajo para efectos de su seguimi ento y cumplimiento, conforme a las 

directrices establecidas por la Dirección de Riesgos Profesionales, de ahora 

en adelante Dirección de Riesgos Laborales.  

Parágrafo 4 ° .  Los gastos de administraci ón de las entidades administradoras 

de riesgos laborales se rán limitados. El Ministerio de Trabajo podrá definir 

tales límites, previo concepto técnico del Consejo Nacional de Riegos 

Laborales, acorde con variables como tamaño de la empresa, número de 

trabajadores, clase de riesgo, costos de operación necesarios p ara garantizar 

el cumplimiento de las normas legales vigentes, entre otras.  

Parágrafo  5° . Reglamentado por el Decreto Nacional 1637 de 2013.  La labor 

de intermediaci ón de seguros ser á voluntaria en el ramo de riesgos laborales 

y estará reservada legalmente  a los corredores de seguros, a las agencias y 

agentes de seguros, que acrediten su idoneidad profesional y la 

infraestructura humana y operativa requerida en cada categoría para el 
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efecto, quienes se inscribirán ante el Ministerio de Trabajo. Quien actué en 

el rol de intermediación ante el mismo empleador, no podrá recibir 

remuneración adicional de la Administradora de Riesgos Laborales por la 

prestación de servicios asistenciales o preventivos de salud ocupacional.  

Modificado por el art 203, Ley 1955 de 2 019.  En caso de que se utilice alg ún 

intermediario, las ARL podr án pagar las comisiones del ramo con cargo a las 

cotizaciones o primas, incluidas las de riesgos laborales, o con los 

rendimientos financieros de las inversiones de las reservas técnicas, siem pre 

que hayan cumplido sus deberes propios derivados de la cobertura de las 

prestaciones del sistema, y los destine como parte de los gastos de 

administración. El Gobierno nacional, con base en estudios técnicos, 

determinará el valor máximo de estas comisi ones.  

 

A pocos meses de estar vigente y en aplicación la Ley 1562 de 2012, la 

Corte Constitucional expide la sentencia C -460 del 17 de julio de 2013 8, 

mediante la cual analiza la constitucionalidad del artículo 1 de la Ley 1539 

de 2012 9, indicando que los recursos del Sistema General de Riesgos 

Laborales que administra la ARL tienen un diseño presupuestal establecido 

normativamente y es el legislador quien determina la forma de prestar el 

servicio, en igualdad de condiciones para la gara ntía de los usuarios de la 

protección que requieran. La sentencia indica:  

Sobre  el amplio margen de configuración legislativa en materia del diseño 

presupuestal del Sistema de Riesgos Laborales . 

En este punto, la jurisprudencia constitucional  ha sostenido  que en materia 

del dise ño del manejo de recursos del Sistema de Seguridad Social en general 

y del Sistema de Riesgos Laborales (profesionales) en particular, el legislador 

goza de un amplio margen de configuración legislativa. Esto deriva a su 

vez  de la l ibertad regulativa respecto de los derechos a salud y a la seguridad 

                                    
8 Referencia: expediente D -  9462 . Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 1 °  

(parcial) de la Ley 1539 de 2012: «Por la cual  se implementa el certificado de aptitud 

psicof ísica para el porte y tenencia de armas de fuego y se dictan otras disposiciones ». 

Demandante:  Clara Inés Vargas Hernández.  Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos.  
9 Por medio de la cual se implementa el certi ficado de aptitud psicofísica para el porte y 

tenencia de armas de fuego y se dictan otras disposiciones.  
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social. La regulación constitucional (artículo 48 de la Constitución) impide 

que se asuma una estructura única de seguridad social, así como un rol 

limitado del legislador a este respecto . Si bien la Constitución dispone 

principios a los cuales debe ceñirse el legislador, no es menos cierto que de 

ello no se puede concluir que su capacidad de intervención es amplia en este 

asunto.  

Como quiera que la seguridad social es un derecho irrenunci able y un servicio 

público obligatorio a cargo del Estado, en lo concerniente al Sistema de 

Riesgos Profesionales, se debe  «procurar hacer efectiva la igualdad y la libre 

competencia entre las entidades facultadas para prestar el servicio, as í como 

garanti zar que los usuarios puedan, en igualdad de condiciones, tener acceso 

al mismo y obtener la protección requerida ». 

 

La limitación del uso de los recursos del Sistema de Riesgos Profesionales 

se determina desde la Ley 100 de 1993 y la Corte Constitucional, en la 

sentencia mencionada, lo describe muy claro, indicando que no son 

recursos del sistema financiero ni del merca do bursátil, son dineros para 

asumir el pago de las prestaciones a los trabajadores afectados en la salud 

por causas del trabajo. La sentencia señala:  

En este orden, las ARL administran recursos cuyo propósito (protección de 

los trabajadores) es prevalent e respecto de los criterios meramente 

financieros y de mercado. Y aparecen para estas entidades obligaciones de 

manejo de dicho presupuesto, bajo el imperativo de que ello está dirigido a 

asumir el pago de las prestaciones referidas a la protección de los 

trabajadores. Lo que tiene como fundamento la plena satisfacción de los 

derechos constitucionales a la salud, al trabajo y todos aquellos derechos que 

eventualmente resulten vulnerados por la ocurrencia de un accidente de 

trabajo o de una enfermedad profes ional, pues el quebrantamiento por 

exceso de las cargas que soporta el trabajador supone una honda fractura 

del ordenamiento constitucional, el cual, como ya fue señalado, tiene una 

marcada preocupación por garantizar la vigencia de estos derechos ante la 

ocurrencia de tales eventos. Por ello, las consecuencias negativas que al 
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trabajador le produzca cualquier clase de quebrantos físicos y mentales con 

ocasión de su trabajo, es imputable al empleador, en cuanto este genera el 

riesgo, debido a que obtiene un  provecho directo de la fuerza de trabajo 

ejercida por el empleado 10 .  

 

Para una mayor comprensión de la naturaleza pública y parafiscal de los 

recursos del Sistema General de Riesgos Laborales, en sentencia anterior, 

C-516 de 2004, la misma Corte señaló qu e la intervención del Estado en el 

manejo de los recursos del sistema mencionado obedece a la garantía del 

modelo de Estado social de derecho y no se puede permitir el manejo libre 

que se dan a los recursos en otros sistemas privados y financieros, por 

ten er la seguridad social la categoría de servicio básico para la sociedad. 

La sentencia en cita indica:  

Ese esquema mixto ha de desarrollarse al amparo de los principios que rigen 

la seguridad social, es decir, eficiencia, universalidad y solidaridad, por 

cuanto los sistemas de seguridad social fueron concebidos siguiendo 

lineamientos distintos a los que configuran la seguridad individual o privada. 

En ellos la empresa o entidad encargada de su prestación no tiene como 

prioridad el criterio de eficiencia eco nómica ni la necesidad de ampliarse 

financieramente a largo plazo, sino que se adoptó una perspectiva que 

afirmaba ante todo la importancia de lo social. Y es el Estado a quien 

corresponde hacer efectivo ese cometido, para lo cual se le asigna la 

dirección , coordinación y control del Sistema.  

Lo anterior es un claro desarrollo del modelo de Estado social de derecho, en 

el cual el intervencionismo estatal en materias como la seguridad social se 

explica en la medida en que ese servicio público está a su cargo  y es quien 

debe asumir su prestación, ya sea directamente o a través de entidades 

privadas. Ello explica además la intensidad del intervencionismo estatal en la 

seguridad social, que pretende superar la tensión existente entre los 

                                    
10  T-552 de 2010. Se recuerda, además, en esta providencia, que en sentencia C -453 de 

2002, M. P. manifestó que el Sistema de Riesgos Profesionales (Decreto Ley 1295 de 1994 

y Ley 776 de 2002) se apoya en un régimen objetivo de responsabilidad que, a su vez,  

tiene como fundamento el riesgo creado por el empleador.  
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intereses privados, pres entes en el seno de las empresas y el interés general 

comprometido en esa actividad, mucho más cuando de lo que se trata es 

precisamente de la prestación de un servicio básico para la sociedad que hace 

efectivo el derecho irrenunciable que tienen todos los  habitantes.  

 

Finalmente, la Sentencia C -  460 de 2013, disipa la discusión planteada 

sobre quién debe costear el certificado de aptitud para los trabajadores que 

usan armas: la Corte Constitucional dejó claro que debe asumirlo la 

Administradora de Riesgos Laborales, porque dentro de los recursos que 

administran se prevé desde las cotizaciones el cubrimiento de las 

prestaciones asistenciales y económicas, incluido el certificado en 

discusión. La Corte concluye indicando que:  

Las prestaciones en materia de p revención de riesgos y accidentes de trabajo 

son aquellas de las que se encarga precisamente el Sistema General de 

Riesgos Laborales. Estas ya están financiadas a partir de la definición del 

monto de las cotizaciones. Las ARL en cumplimiento de sus funcion es legales 

distribuyen los recursos recaudados con dicho fin para poder financiar el 

cubrimiento de las prestaciones asistenciales y económicas a su cargo.  

 

Los recursos del Sistema de Riesgos Laborales no son parte del 

Sistema de Seguros Comerciales  

Hemos  indicado que los recursos del Sistema de Seguridad Social, en 

general, y del Sistema de Riesgos Laborales, en particular, son parafiscales 

y no se administran en el mercado bursátil porque tienen la destinación 

específica de cubrir las prestaciones asiste nciales y económicas al 

trabajador, ante la ocurrencia del accidente de trabajo y enfermedad 

laboral ( ATEL), esto es, asumir la responsabilidad objetiva del empleador 

en la ocurrencia del hecho. Ahora veamos la diferencia entre administrar 

estos recursos y  los que forman parte del sistema financiero, bursátil y 

mercantil, regido por las normas del derecho comercial y la teoría de los 

seguros.  
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Para hablar de la teoría de los seguros comerciales se debe desarrollar el 

concepto de contrato de seguros. El artí culo 1036 del Código de Comercio 

indica que:  «El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, 

aleatorio y de ejecución sucesiva ».   

Existen dentro de los tipos de seguros, el denominado seguro de personas, 

que protege los daños que puedan causarse en la vida, la integridad o la 

salud de la persona; el pago de la indemnización se limita por la suma 

asegurada o la valoración anticipada del daño (Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla, 2011). El contrato de seguros tiene las siguientes características 

jurídicas:  

Es consensual:  requiere del acuerdo de voluntades del tomador y el 

asegurador.  

Es bilateral:  se generan obligaciones mutuas para las partes.  

Es oneroso:  debe dar utilidad a ambos contratantes quedando cada uno 

obligado en favor del otro. Pagar una prima y afrontar la ocurrencia de un 

siniestro.  

Aleatorio:  la ocurrencia del siniestro no genera derecho equivalente ni similar 

a lo recibido con la prima.  

Ejecución sucesiva:  las obligaciones se mantienen o causan durante el tiempo 

de vigencia de la póliza.  

Es indemnizatorio:  se busca reparar una pérdida producida por la ocurrencia 

del riesgo, y esta no puede ser superior al daño sufrido y demostrado, porque 

se podría generar el enriquecimiento sin causa.  

Es de adhesión:  hay dos partes, una fuerte que redacta las cláusulas y la otra 

débil que se adhiere, acepta o no la propuesta.  

De buena fe:  se requiere la buena fe entre las partes para dar información y 

la o tra para verificarla.  

 

Así mismo, dentro de la teoría del seguro comercial, se encuentran los 

elementos esenciales del contrato de seguros, descritos en el artículo 1045 

del Código de Comercio, y son estos:  

¶ El interés asegurable  
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¶ El riesgo asegurable  

¶ La p rima o precio del seguro  

¶ La obligación condicional del asegurador  

 

Hasta aquí es claro determinar que los recursos del Sistema de Riesgos 

Laborales no se pueden considerar, en su administración y reconocimiento 

de prestaciones a los trabajadores por las a dministradoras de riesgos 

laborales, como un producto más del negocio de los seguros comerciales, 

porque no presentan ni las características ni los elementos jurídicos de 

dicho negocio.  

 

Tabla 1.1. Diferencias entre seguros comerciales y seguros sociales  

Derecho de los seguros  Derecho de la seguridad social  

Las aseguradoras comerciales 

expiden pólizas de seguros según 

sus unidades de negocio 

comercial.  

El contrato de seguro establece 

condiciones de reconocimiento y 

exclusión del beneficio.  

Las aseguradora s pueden negar la 

expedición de la póliza a un 

ciudadano.  

Los pagos realizados por los 

tomadores, enriquecen el 

patrimonio de la aseguradora.  

Los conflictos se resuelven con el 

procedimiento del derecho 

comercial.  

Las A RL tienen la obligación de 

afiliación al SGRL, según el 

Decreto 1295 de 1994 y la Ley 

1562 de 2012.  

Las ARL solo pueden reconocer y 

pagar los beneficios asistenciales 

y económicos que están en la ley.  

Las ARL no pueden negar la 

afiliación a una empresa o 

independiente.  

Los pagos realizados por los 

aportantes que tienen una 

distribución legal son parafiscales.  

Los conflictos se resuelven con el 

procedimiento del derecho laboral.  

Las prestaciones no  se pueden 

negociar.  
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Las prestaciones se pueden 

negociar.  

 

En relación con el  acceso a la justicia, cuando se presentan conflictos 

jurídicos referidos al cumplimiento de las obligaciones de un contrato de 

seguros vs. los conflictos jurídicos derivados de la ocurrencia del accidente 

de trabajo y la enfermedad laboral, se encuentran las siguientes diferencias 

procesales:  

 

 

Tabla 1.2. Diferencias entre aseguradoras comerciales en riesgos laborales  

Aseguradora comercial  
Administradora de riesgos 

laborales  

Competencia: juez civil.  

Es un tercero llamado en garantía 

por el tomador ante la  ocurrencia 

del daño.  

Cubre la responsabilidad objetiva 

y subjetiva del daño.  

Puede negociar el resarcimiento 

del daño.  

Puede alegar enriquecimiento sin 

causa del tomador.  

Cubren responsabilidad civil y 

penal.  

Competencia: juez laboral.  

Es un demandado principal por el 

no reconocimiento de la 

prestación.  

Cubre la responsabilidad objetiva 

del empleador e independiente.  

No es garante del empleador ante 

la responsabilidad subjetiva.  

No puede alegar enriquecimiento 

del trabajador o afiliado.  

No cubren respon sabilidad civil ni 

penal.  

 

Conclusiones  

La seguridad social deviene de la protección social. El Estado ha intervenido 

con acciones de cuidado y seguridad a partir del modelo creado por la mujer 

en la familia y en las situaciones donde no logra garantizar la subsistencia. 
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Desde la institución de la familia, se toman las políticas de protección, 

cuidado, atención, prevención y seguimiento del cuidado de la salud de los 

ciudadanos, vinculados o no al sector productivo. El aporte de la familia y 

el cuidado de la mujer a los suyos permitió el avance d el sistema 

económico, pero históricamente este reconocimiento se dio al hombre 

trabajador y no a la mujer.  

El aumento de las actividades del comercio, la acumulación de capital, las 

diferentes formas de organización económica y los cambios sociales, 

soportaron el surgimiento de las instituciones jurídicas del aseguramiento 

comercial dentro de las relaciones pri vadas para proteger el patrimonio 

ante la ocurrencia de riesgos. El seguro de riesgos deviene de la protección 

económica al patrimonio del comerciante, no de la protección social.  

Los derechos al trabajo, la seguridad social y la salud en el trabajo, 

cons iderados derechos fundamentales, se entienden en el Estado como 

derechos prestacionales, y ante la ineficaz acción de administrar los 

recursos públicos, estas acciones se trasladan a la empresa privada, que 

desarrolla negocios comerciales regidos por las n ormas del derecho de los 

negocios. Por esta razón, derivó en la transformación del Sistema de 

Seguridad Social en un producto más del negocio de los seguros, sin 

vigilancia y control del Estado.  

Los empleadores, clientes de las empresas de los seguros com erciales, 

acceden a los productos de estas empresas, y dentro de ellos, consideran 

el aseguramiento en el sistema de seguridad social, hecho que no les 

permite diferenciar la responsabilidad objetiva y subjetiva por la ocurrencia 

del ATEL.  

Le corresponde a  la academia visibilizar las diferencias entre la teoría de la 

seguridad social y la teoría del aseguramiento para hacer a los trabajadores 

y empleadores responsables del cuidado de la salud en el trabajo, así como 

de la promoción y prevención del ATEL.  
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Introducción  

En Colombia, el mayor desafío en el análisis del Sistema de Riesgos 

Laborales es el acceso y la calidad de la información necesaria. Este primer 

capítulo hace una relación sucinta de las fuentes y mecanismos de captura 

de la información, sus dificultades, las ventanas de tiempo utilizadas, los 

volúmenes y el tratamiento que este equipo realizó de la información, así 

como los avances conseguidos.  

 

Fuentes y ventana de tiempo, volumetría y recepción de 

información  

Las fuentes de información utilizadas para e l desarrollo de esta 

investigación fueron obtenidas a partir de una serie de instrumentos de 

captura que hoy existen en el Sistema. La tabla 2.1 muestra los 

instrumentos a través de los cuales se obtuvo la información, así como sus 

proveedores, la ventana de tiempo correspondiente al estudio, el número 

de registros base y las variables por registro.  
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Tabla 1 . Resumen de las fuentes de información  

Instrumento Proveedor Ventana de tiempo 
Número de 

registros 

Variables 

por 

registro 

Planilla (PILA) 
Ministerio del 

Trabajo 
2015-01-01 a 2023-06-30 153.485.194 26 

Cotizantes 

(PILA) 

Ministerio del 

Trabajo 
2015-01-01 a 2023-08-30 1.258.693.627 57 

Expuestos 

(Circular 035) 

Ministerio del 

Trabajo 
2009-01-01 a 2023-12-31 1.654.956.522 30 

Siniestros 

(Circular 035) 

Ministerio del 

Trabajo 
2009-01-01 a 2023-12-31 149.122.289 76 

Formato 394 

(Circular 035) 
Fasecolda 2014-01-01 a 2024-08-30 2.122.816 97 

Formato 290 

Superfinanciera 

(página de 

acceso público) 

2010-01-01 a 2023-10-31 883.108 49 

Formato 253 Fasecolda    

Estados 

financieros 

(Colmena y 

Positiva) 

Superfinanciera 

(página de 

acceso público) 

   

Estados 

financieros y 

presupuesto 

del FRL 

Ministerio del 

Trabajo y 

Fiduprevisora 

   

Fuente : Equipo actuarial. Proyecto Universidad Nacional -Min Trabajo.  

 

En el desarrollo del proyecto, la recepción de la información se caracterizó 

por diversos desafíos que impactaron tanto la calidad como la continuidad 
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del análisis de los datos. La figura 2.1 presenta una línea de tiempo con las 

sucesivas entregas de información, las cuales se realizaron entre el 19 de 

septiembre del 2023 y el 5 de agosto del 2024. En cada entrega se 

identificaron dificultades que requirieron correcciones y reenvíos de la 

información. Estos problemas incluyero n inconsistencias en las variables, 

datos faltantes, fallas en los algoritmos de anonimización y dificultades para 

realizar el cruce de información entre las fuentes principales, como la PILA 

y la Circular 035.  

Uno de los principales obstáculos fue  la inco mpatibilidad en los métodos de 

anonimización utilizados en las fuentes de datos, lo que dificultó o, en 

algunos casos, imposibilitó su integración en un análisis coherente. 

Además, en las entregas sucesivas fueron surgiendo nuevas dificultades 

como la falt a de correspondencia entre registros de siniestros y expuestos 

dentro de la misma Circular 035, así como la ausencia o falta de completitud 

de variables relevantes en un estudio de esta naturaleza. Estos factores no 

solo afectaron los tiempos de procesamie nto, sino que también llevaron a 

ajustar continuamente las estrategias de validación y análisis para lograr 

adaptarse a las limitaciones inherentes de los datos proporcionados. La 

constante necesidad de reenvíos y correcciones que se refleja en la figura 

2.1, evidencia la complejidad de trabajar con múltiples fuentes y la 

importancia de contar con datos consistentes y bien estructurados para 

lograr una integración adecuada.  

 

Tabla 2.2.  Tabla resumen línea temporal de recepción de información  

Entrega  Entidad  
Fecha de 

entrega  
Formato  

Sub 

formato  

Cantidad 

archivos  

Tamaño 

total 

(MB)  

Registros 

totales  

1 MinTrabajo  19/09/2023  tar  parquet  200  17.480  1.741.101.735  

2 MinTrabajo  
2023 -10 -03, 

2023 -10 -04  
tar, txt  parquet  150010  990.588,3  2.540.704.873  

3 MinTrabajo  2/11/2023  txt  parquet  10  994.800  1.263.448.707  

4 MinTrabajo  
2023 -11 -20, 

2023 -11 -21  
tar  parquet  6500  80  1.277.256.166  
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5 MinTrabajo  1/12/2023  tar  parquet  6500  125,5  1.804.078.811  

6 FASECOLDA  
2023 -12 -09, 

2023 -12 -10  
zip  xlsx  129  205  2.122.816  

Fuente : Equipo actuarial. Proyecto Universidad Nacional  ï Min Trabajo . 
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Figura 2.1.  Línea temporal de recepción de información  

Fuente:  Equipo actuarial. Proyecto Universidad Nacional  ï Min Trabajo . 
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Malla validadora de la Circular 035  

La malla validadora de la Circular 035, diseñada para asegurar la 

consistencia y calidad de los datos, ha mostrado deficiencias que han 

permitido la entrada de información inconsistente, especialmente en lo que 

respecta a fechas. Estos problemas en las fechas son particularmente 

de licados, ya que dificultan el análisis y la interpretación de los datos en 

variables críticas como la edad o los periodos de exposición laboral.  

Un problema recurrente es el uso de fechas predeterminadas, como  «1900 -

01 -01 », para aquellos registros donde fa ltan datos. Aunque esta práctica 

es común para indicar valores ausentes, la falta de controles adicionales ha 

llevado a que estas fechas genéricas coexistan con otras completamente 

absurdas, que sugieren años irreales como  «1800 » o fechas futuras, 

posterio res al 2024 para la ocurrencia de siniestros, por ejemplo. Estos 

valores imposibles no solo comprometen la precisión del cálculo de la edad 

de los individuos, sino que también afectan el análisis de siniestros en 

relación con la exposición laboral, al intr oducir datos que no son válidos en 

el contexto temporal del estudio.  

Además de estos casos extremos, se han encontrado inconsistencias como 

fechas de nacimiento que hacen que algunos individuos figuren como 

menores de edad en registros de empleo o exposici ón, lo cual resulta 

incoherente y apunta a problemas en la calidad de los datos. Por ejemplo, 

algunos registros presentan personas que figuran con edades muy 

superiores a las de una población laboral activa, lo cual es improbable y 

sugiere una falta de val idación de estos valores.  

Otro tipo de inconsistencia frecuente es la variación de algunas variables 

para la misma persona en distintos registros, lo que genera ambigüedad y 

dificulta la consolidación de un perfil coherente para cada individuo. Estos 

probl emas complican cualquier análisis longitudinal que dependa de una 

secuencia temporal correcta, ya que no es posible confiar plenamente en 

la exactitud de las variables registradas. En algunos casos, incluso se han 
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encontrado registros con fechas de ocurren cia de siniestros que anteceden 

a la fecha de nacimiento del individuo o que preceden la fecha de aviso, lo 

cual es imposible.  

Para mejorar la integridad de la información, es fundamental que la malla 

validadora implemente verificaciones más estrictas sobr e la plausibilidad de 

las fechas, incluyendo filtros que rechacen automáticamente fechas fuera 

de rangos realistas o en contradicción con otras variables. Un control más 

riguroso en las fechas evitaría la entrada de datos erróneos, reduciendo así 

la depend encia de correcciones posteriores y aumentando la confiabilidad 

del análisis desde el primer momento.  

La siguiente tabla muestra un resumen del  «antes » y «después » en el 

porcentaje del número de inconsistencias encontradas en los cruces 

realizados, además de la fuerte subsanación en registros.  

 

Tabla 2.3.  Resumen del antes y después en la validación de datos  

Nombre  

Antes.  

Número de 

datos 

validados  

Ahora.  

Número de 

datos 

validados  

% de 

Incremento  

Siniestros035_actuaria  113.355.005  134.825.907  18,90  %  

Siniestros035_actuaria_compacta  18.585.898  22.632.943  21,80  %  

Siniestros_035_epidemiologia  20.175.879  24.697.819  22,40  %  

Expuestos035  1.112.598.739  1.628.523.244  46,40  %  

Cotizaciones_PILA  1.046.724.554  1.046.724.554  0,00  %  

Cotizaciones_Aportantes_PILA  145.616.228  145.616.228  0,00  %  

Esperanzas  132  132  0,00  %  

Umbrales  10  10  0,00  %  

TrendFactors  408  408  0,00  %  

Rentas  544  544  0,00  %  

Fuente:  Equipo Actuarial. Proyecto Universidad Nacional  -  Min Trabaj o.  

 

En el análisis previo (tabla 2.3), se destacó la necesidad de implementar 

controles más estrictos para garantizar la calidad de la información, en 
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particular, en lo que respecta a la plausibilidad de las fechas y la 

consistencia de las variables claves. Es to permitió identificar y corregir 

inconsistencias que se reflejaron en una notable mejora en los registros 

cruzados.  

El enfoque progresivo para mejorar la llave de cruce, mostrado en la tabla 

2.4, evidencia cómo la integración de variables adicionales y a justes 

temporales fortalecen la coincidencia entre las bases de datos de expuestos 

y siniestros.  

 

Tabla 2.4.  Impacto del mejoramiento progresivo de la llave de cruce  

Nivel de ruce  
Cantidad de 

Siniestros  

Diferencia 

de registros  

Porcentaje 

de cruce  

Total  de siniestros  10.497.699  -  -  

Siniestros con cruce a nivel 

Cotizante -aportante  
9.722.395  775.304  92,6  %  

Siniestros con cruce a nivel 

Cotizante -aportante -  año -  Mes 
8.168.861  2.328.838  77,8  %  

Siniestros con cruce a nivel 

Cotizante -aportante -  ARL -  año -  mes  
8.005.856  2.491.843  76,3  %  

Siniestros sin cruce a nivel 

Cotizante -aportante ï ARL -  año -  mes 

+ ventana de tiempo ( - 6, +6 meses)  

8.915.617  1.582.082  84,9  %  

Siniestros sin cruce a nivel 

Cotizante -aportante ï ARL -  año -  mes 

+ ventana de tiempo ( - 6, +  6 meses) + 

ajuste temporal  

6.674.217  6.345.100  95,1  %  

Fuente : elaboración propia. Equipo actuarial. Proyecto Universidad Nacional  -  Min Trabajo . 

 

Validación y cruces en la información  

Varios ejercicios importantes de cruce se realizaron con la información 

disponible, lo que permitió identificar inconsistencias, vacíos o falta de 

carga o actualización de los datos. Los cruces más utilizados fueron el de 

PILA contra expuestos en la Circul ar 035, así como el correspondiente a la 
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base de expuestos con siniestros de la misma Circular 035. Otra muy 

importante fue la correspondiente a siniestros de la Circular 035 y los 

formatos 290 y 253. A continuación, se presentan dos figuras que reflejan 

uno de los hallazgos más sobresalientes al cruzar la Circular 035 -  

expuestos con PILA, y cómo quedó una vez fue subsanado. Ambas figuras 

representan la cantidad de cotizantes reportados por mes en ambos 

instrumentos.  

¶ Figura de la izquierda:  Muestra el esta do inicial (  «antes »), donde 

se evidencian brechas significativas en los datos reportados.  

¶ Figura de la derecha:  Representa el estado posterior a la 

subsanación ( «después »), evidenciando una mayor consistencia y 

alineación entre las fuentes de datos.  

 

Figura 2.2.  Evolución del total de cotizantes por mes: antes y después de la subsanación 

de datos. Cruce entre Circular 035 Expuestos y PILA  

Fuente : elaboración propia a partir de la Circular 035 -  Expuestos y PILA . 

 

Subregistro  

Otra dificultad que fue observada es la ausencia de registro por parte de 

algunas ARL, tanto en expuestos como en siniestros en la Circular 035. Las 
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cuatro tablas que vienen a continuación muestran el número de meses en 

que aparecía reportada información p or cada una de las ARL del mercado, 

y como puede observarse, no se encontró evidencia de reporte en los 12 

meses del año. Los espacios en blanco corresponden a 0 meses. Las dos 

primeras tablas corresponden a Expuestos de la Circular 035 y las dos 

últimas a l formato de Siniestros de la Circular 035.  

 

Tabla 2.5.  Registro mensual de reportes de expuestos por ARL (antes)  

ARL 
20

09  

20

10  

20

11  

20

12  

20

13  

20

14  

20

15  

20

16  

20

17  

20

18  

20

19  

20

20  

20

21  

20

22  

20

23  

ARL COLMENA 12  12  12  12  10  12  12  12  12  12  12  4 12  12  9 

ARL COLPATRIA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  3 12  12  9 

ARL COLSANITAS 

S.A 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 10  

ARL LA EQUIDAD 

SEGUROS 
12  12  12  12  11  12  9 0 0 12  12  4 12  12  7 

ARL LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA  
12  12  12  12  12  12  10  12  12  12  0 0 0 0 0 

ARL MAPFRE 12  12  12  12  12  12  9 0 0 12  12  4 12  12  7 

ARL POSITIVA  0 0 0 0 0 0 0 0 12  12  12  6 12  12  8 

ARL SEGUROS ALFA 12  12  12  12  12  12  9 12  12  12  12  6 12  12  7 

ARL SEGUROS 

AURORA 
12  12  12  12  12  12  10  12  12  12  12  5 11  12  8 

ARL SEGUROS 

BOLIVAR  
12  12  12  12  12  12  9 12  12  12  0 3 12  12  9 

ARL SURA 0 0 0 0 0 0 0 12  12  12  0 0 0 0 3 

ARL SURA NUEVO  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12  5 12  12  7 

Fuente:  elaboración propia a partir de la Circular 035 ï Expuestos . 

Tabla 2.6 . Registro mensual de reportes de expuestos por ARL (después)  

ARL 
20

09  

20

10  

20

11  

20

12  

20

13  

20

14  

20

15  

20

16  

20

17  

20

18  

20

19  

20

20  

20

21  

20

22  

20

23  

ARL COLMENA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL COLPATRIA  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL COLSANITAS 

S.A 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 12  

ARL LA EQUIDAD 

SEGUROS 
12  12  12  12  12  11  12  12  12  12  12  12  12  12  12  
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ARL LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA  
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  9 0 0 0 0 

ARL MAPFRE 12  12  12  12  11  12  9 0 0 12  12  12  12  12  12  

ARL POSITIVA  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL SEGUROS ALFA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL SEGUROS 

AURORA 
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  12  9 

ARL SEGUROS 

BOLIVAR  
12  12  12  12  12  12  9 12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL SURA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  14  

Fuente : elaboración propia a partir de la Circular 035 -Expuestos.  

 

 

Tabla 2.7.  Registro mensual de reportes de siniestros por ARL (antes)  

ARL 
20

09  

20

10  

20

11  

20

12  

20

13  

20

14  

20

15  

20

16  

20

17  

20

18  

20

19  

20

20  

20

21  

20

22  

20

23  

ARL COLMENA 12  12  12  
11

2 
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  9 

ARL COLPATRIA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  12  12  12  11  10  

ARL COLSANITAS 

S.A 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 9 

ARL LA EQUIDAD 

SEGUROS 
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  

ARL LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA  
12  12  12  12  12  12  10  12  12  12  7 0 0 0 0 

ARL MAPFRE 0 10  12  12  12  12  12  0 0 0 0 0 0 0 0 

ARL POSITIVA  0 0 0 0 0 0 0 12  12  12  12  12  12  12  7 

ARL SEGUROS ALFA 12  12  12  12  12  12  9 12  11  12  11  12  12  12  8 

ARL SEGUROS 

AURORA 
12  12  12  12  12  12  10  12  12  12  12  12  12  11  9 

ARL SEGUROS 

BOLIVAR  
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  9 

ARL SURA 0 0 0 0 0 0 0 12  12  12  0 0 0 0 0 

ARL SURA NUEVO  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12  12  12  12  9 

Fuente : cálculos propios a partir de la Circular 035 -  Siniestros.  
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Tabla 2.8.  Registro mensual de reportes de siniestros por ARL (después)  

ARL 
20

09  

20

10  

20

11  

20

12  

20

13  

20

14  

20

15  

20

16  

20

17  

20

18  

20

19  

20

20  

20

21  

20

22  

20

23  

ARL COLMENA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL COLPATRIA  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  12  

ARL COLSANITAS 

S.A 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 12  

ARL LA EQUIDAD 

SEGUROS 
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL LIBERTY 

SEGUROS DE VIDA  
12  12  12  12  12  12  10  12  12  12  7 0 0 0 0 

ARL MAPFRE 0 10  12  12  12  12  12  0 0 12  0 0 0 0 12  

ARL POSITIVA  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL SEGUROS ALFA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  12  12  12  12  

ARL SEGUROS 

AURORA 
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  11  9 

ARL SEGUROS 

BOLIVAR  
12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

ARL SURA 12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  12  

Fuente :  elaboración propia a partir de la Circular 035 ï Siniestros.  

 

Procesamiento de la información  

Para obtener una base de datos precisa y unificada, se realizaron varios 

procesos detallados en cada tabla de datos, incluyendo la imputación de 

valores faltantes, el uso de modas para homogenizar variables y el cruce 

de información entre tablas para enriq uecer los datos. La imputación por 

moda se aplicó en variables donde existía variabilidad no deseada para un 

mismo individuo, seleccionando el valor más frecuente y asegurando así la 

coherencia dentro del registro personal. Adicionalmente, los cruces de 

datos entre diferentes tablas fueron fundamentales para poblar registros 

faltantes, permitiendo completar secuencias temporales y consolidar 

perfiles únicos para cada individuo y siniestro. Este enfoque meticuloso en 

la depuración y el enriquecimiento de los  datos garantizó que cada conjunto 
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de información fuera consistente, facilitando un análisis detallado y 

reduciendo la necesidad de ajustes adicionales.  

 

Depuración y consolidación de datos de PILA  

Para la base de datos PILA, el procesamiento de la informa ción fue 

exhaustivo y se abarcó desde la limpieza de valores hasta la imputación y 

el enriquecimiento de variables mediante cruces de información. En primer 

lugar, se corrigieron las variables que presentaban errores de formato. 

Algunos campos contenían ca racteres o símbolos no deseados que 

dificultaban su tratamiento como datos numéricos o categóricos. Estos 

elementos fueron eliminados o ajustados para que las variables respetaran 

el tipo de datos que deberían tener; en el caso de las variables numéricas, 

se convirtieron al formato adecuado para facilitar su uso en cálculos 

posteriores.  

A partir de las variables existentes, se crearon nuevas variables derivadas 

que permitieran un análisis más detallado. Estas variables adicionales 

fueron diseñadas para apor tar contexto y enriquecer el perfil de cada 

cotizante y aportante, utilizando combinaciones de datos relevantes para 

construir atributos informativos como la categorización de tipos de 

cotizantes o aportantes. La creación de estas variables también permiti ó 

desarrollar indicadores que proporcionan una visión cuantitativa sobre el 

comportamiento de ciertos aspectos en el tiempo.  

Para mantener la coherencia en los registros de un mismo individuo, se 

aplicó un proceso de imputación de valores mediante la moda.  Esto resultó 

particularmente útil en variables que no deberían cambiar para un mismo 

cotizante o aportante a lo largo del tiempo, como el tipo de cotizante o la 

clase de riesgo. Este proceso fue especialmente cuidadoso: antes de 

calcular la moda, se elimi naron los valores inconsistentes o nulos para 

asegurar que la imputación representara realmente el valor predominante. 

La moda ayudó a estabilizar los datos personales de cada individuo, 
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reduciendo la variabilidad innecesaria y garantizando que la informac ión 

reflejara un perfil uniforme para cada persona en la base de datos.  

Además de la imputación arriba mencionada, se realizó una imputación 

adicional en variables que contenían valores faltantes, como la clase de 

riesgo. Para este tipo de imputaciones, se  consideraron valores de 

referencia de otras variables complementarias, permitiendo así asignar 

categorías de manera lógica y coherente. En algunos casos, el cálculo de la 

moda se realizó en intervalos temporales específicos para ajustar variables 

que nece sitaban estabilidad en ciertos periodos, evitando fluctuaciones 

innecesarias en los datos de cotizantes y aportantes.  

Otra etapa importante del procesamiento fue la recodificación de algunas 

variables para mejorar su interpretación y análisis. Este proceso  incluyó la 

creación de categorías más descriptivas que facilitaran la lectura de los 

datos, especialmente en variables relacionadas con el perfil de los 

cotizantes y el tamaño de la empresa. Las variables recodificadas ofrecieron 

una estructura más clara,  mejorando la comprensión de los datos y 

permitiendo identificar patrones y tendencias de manera más intuitiva.  

Finalmente, para completar los registros faltantes, se realizaron cruces de 

información con otras tablas. Estos cruces fueron cruciales para pob lar 

campos que no contaban con información en la base de datos original. Al 

combinar datos de diferentes fuentes, se logró una mayor cobertura en 

variables clave como fechas y tipos de contribuciones, consolidando un 

perfil completo para cada cotizante y a portante. Esta tarea fue 

especialmente desafiante debido a las variaciones que surgían en cada 

entrega de datos. Con cada nueva entrega, se identificaban discrepancias 

o ajustes en ciertas variables, lo cual requería reprocesar y validar 

nuevamente la info rmación para mantener la coherencia en el conjunto de 

datos final. Estos  reprocesamientos y la identificación de inconsistencias 

entre entregas fueron fundamentales para asegurar que los datos fueran 

precisos y estables.  
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En conjunto, todo este trabajo de d epuración y consolidación resultó en una 

base de datos PILA robusta y homogénea, preparada para análisis 

posteriores con una estructura confiable y consistente, reflejando fielmente 

la información relevante para el estudio.  

 

Depuración y consolidación de d atos de expuestos 035  

Para la base de datos Expuestos 035, se implementó un proceso de 

depuración y homogenización detallado, con el fin de garantizar que los 

registros fueran consistentes y completos, y de modo que fuera posible 

realizar un análisis confi able. El primer paso fue la limpieza de datos, en el 

que se eliminaron caracteres no deseados como puntos, comas y asteriscos 

en diferentes variables. Estos elementos interferían con la estructura de los 

datos, especialmente en campos que deberían ser numé ricos o categóricos. 

Cada variable fue revisada y transformada al formato adecuado según su 

tipo, asegurando que las variables numéricas estuvieran correctamente 

estructuradas y listas para ser utilizadas en cálculos posteriores.  

Una vez fueron estandarizaron los formatos, se aplicó un análisis de moda 

en variables que requieren estabilidad a lo largo del tiempo, como la fecha 

de nacimiento y el género del individuo. Este proceso fue cuidadoso, ya que 

antes de calcular la moda se eliminaron valor es inconsistentes o nulos para 

evitar que estos valores afectaran el resultado final. La moda permitió 

determinar el valor predominante en cada registro de un mismo individuo, 

lo cual es crucial para variables que no deberían variar entre periodos. Esta 

im putación garantizó que la información básica de cada persona, como el 

género o la fecha de nacimiento, se mantuviera coherente en todos los 

registros y a lo largo del tiempo, evitando así duplicidades y variabilidad no 

deseada.  

Además de la limpieza y la h omogenización, se crearon variables 

adicionales que resultaban necesarias para realizar análisis más detallados 

y para comparar la base de Expuestos 035 con otras fuentes de 
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información. Estas nuevas variables fueron construidas a partir de la 

combinación y transformación de datos ya presentes en la tabla, aplicando 

metodologías lógicas y basadas en el contexto de los datos. Por ejemplo, 

se generaron variables que permitieron agrupar a los individuos en 

categorías específicas según su perfil de exposición, lo cual enriqueció los 

datos y facilitó la comparación entre grupos de exposición. La construcción 

de estas variables adicionales también tuvo en cuenta la coherencia interna 

de los datos, de manera que reflejaran de forma precisa la estructura de la 

infor mación y mejoraran la capacidad analítica de la tabla.  

El proceso también incluyó la recodificación de algunas variables, con el 

objetivo de hacerlas más fáciles de leer y de analizar. Las variables 

categóricas fueron reorganizadas para que sus valores fue ran intuitivos y 

reflejaran categorías comprensibles, lo cual simplificó el análisis y mejoró 

la claridad del conjunto de datos. Esta recodificación fue particularmente 

útil en variables complejas que requerían una estructura más clara para 

facilitar su co mprensión y análisis.  

Para complementar los datos y completar registros faltantes, se realizaron 

cruces de información entre la base de Expuestos 035 y otras tablas 

relacionadas. Estos cruces fueron fundamentales para llenar campos 

vacíos, especialmente en  variables que no contaban con datos en la entrega 

original. En algunos casos, la integración de datos externos permitió 

mejorar la calidad y consistencia de la información, brindando una base 

más sólida para el análisis. Además, como las entregas de datos  

presentaban variaciones y, en ocasiones, inconsistencias en los registros, 

se realizaron validaciones continuas y ajustes para corregir cualquier 

discrepancia entre las diferentes versiones recibidas. Esta reprocesamiento 

constante y las validaciones adic ionales permitieron asegurar la estabilidad 

de los datos.  

En conjunto, el proceso de depuración, imputación, recodificación y cruce 

de información aplicado a Expuestos 035 permitió construir una base de 
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datos completa y robusta, preparada para análisis ava nzados y 

garantizando que cada registro fuera coherente y permitiera una mayor 

fidelidad de la información de exposición laboral de los individuos en el 

tiempo.  

 

Depuración y consolidación de datos de siniestros 035  

Para la base de datos Siniestros 035, se  llevó a cabo también un proceso 

de depuración y consolidación exhaustivo que incluyó nuevamente la 

corrección de tipos de datos, el ajuste de inconsistencias, la imputación y 

la creación de variables adicionales para adaptarse a las necesidades 

específica s de los equipos involucrados en el análisis.  

Primero, se corrigieron los tipos de datos, transformando todas las fechas 

al formato de tipo Date, en lugar de caracteres, para asegurar consistencia 

y facilitar el análisis temporal. Además, se eliminaron car acteres no 

deseados, como puntos y comas, en diversas variables. Esta limpieza fue 

necesaria para evitar que estos elementos generaran ruido en el análisis y 

asegurar que los valores numéricos y categóricos estuvieran en el formato 

adecuado, siguiendo el m ismo enfoque realizado en las tablas previas.  

Dado que algunas variables en Siniestros 035 debían ser consistentes a lo 

largo del tiempo para cada siniestro (por ejemplo, el tipo de siniestro o el 

diagnóstico), se aplicó la moda para determinar el valor pr edominante en 

cada caso. Este proceso incluyó la exclusión de valores inconsistentes antes 

de calcular la moda, con el fin de garantizar que el valor más frecuente 

reflejara la realidad del siniestro. Este paso ayudó a homogenizar los datos 

y a reducir la variabilidad no deseada en los registros de un mismo 

siniestro, con el fin de mejorar la calidad y precisión de la información.  

Para satisfacer las diferentes necesidades de los equipos de análisis, se 

crearon varias versiones de la tabla Siniestros 035, c ada una adaptada a 

un nivel de granularidad específico. La tabla principal fue diseñada para 

analizar el desarrollo mensual de los siniestros, con la idea de permitir un 
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seguimiento detallado de cada caso mes a mes. Adicionalmente, se creó 

una versión anua lizada para el equipo de epidemiología, que permite la 

medición del ILI (índice de lesión incapacitante) y facilita el análisis a un 

nivel agregado anual. Finalmente, se generó una versión compacta, 

destinada a soportar metodologías avanzadas de tarificaci ón, como 

modelos lineales generalizados ( GLM), con una estructura simplificada que 

permite realizar análisis de proyección y riesgos.  

A lo largo del proceso, se recodificaron variables para mejorar su 

interpretación y facilitar su uso por parte de los equi pos analíticos. Esta 

recodificación incluyó la redefinición de categorías en variables complejas, 

asegurando que fueran intuitivas y fáciles de interpretar en un análisis 

posterior. Además, se crearon variables adicionales a partir de 

combinaciones de dato s ya existentes, optimizando el conjunto de datos 

para representar mejor el contexto de los siniestros y facilitar los cruces 

con otras fuentes de información.  

Uno de los aspectos críticos fue la corrección de inconsistencias en las 

fechas de los siniestro s. Se detectaron casos en los que la fecha de 

ocurrencia del siniestro era anterior a la fecha de aviso, lo cual no es lógico 

en el contexto de la información de siniestros. Estas inconsistencias fueron 

corregidas mediante reglas que aseguraban la coherenc ia temporal entre 

los distintos hitos de cada siniestro, como la fecha de ocurrencia, la fecha 

de diagnóstico y la fecha de aviso. Este ajuste permitió obtener una 

secuencia lógica y consistente en el tiempo para cada caso.  

Además del trabajo realizado en la base de Siniestros 035, también se 

procesó el Formato 394 de la Circular 035. Este conjunto de datos 

presentaba serias incompatibilidades con las otras bases de la misma 

circular, como Expuestos y Siniestros. Debido a la falta de coherencia y la 

ausenci a de una llave común que permitiera vincular directamente las 

rentas con sus correspondientes registros de exposición o siniestros, fue 

necesario diseñar una llave específica que optimizara el cruce de estas 
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tablas al mejor nivel posible. Este proceso requ irió un esfuerzo significativo, 

dado que el diseño de dicha llave implicó un análisis detallado y la 

consideración de múltiples variables para maximizar la precisión en la 

vinculación. La construcción de esta fue un trabajo arduo y complejo, pero 

fundament al para lograr la integración de las bases y obtener un panorama 

más completo y coherente de la información.  

 

Conclusiones sobre la Circular 035 como instrumento  

La Circular 035 se ha convertido en la fuente de información más detallada 

del Sistema, la que  mayor número de datos estadísticos recoge; sin 

embargo, ha mostrado una gran cantidad de dificultades, las cuales se 

volverán a señalar a continuación, y que deben servir como base para la 

construcción de un nuevo instrumento de captura de la información,  o, en 

todo caso, para mejorar la circular existente.  

¶ Interpretación no homogénea de los conceptos reportados : A lo largo 

del presente estudio fue claro que las compañías aseguradoras que 

reportan la información tienen conceptos distintos en cuanto a la 

información reportada, es decir, lo que para una compañía es un 

movimiento de reserva, por ejemplo, para otra puede no serlo. En este 

sentido, se hace imperativo modificar la Circular para hacer más clara 

la interpretación que se le da a los campos solicit ados o acompañarlo 

de un instructivo lo suficientemente preciso que no permita lugar a 

ambigüedades.  

¶ Falta de cruce contables : El reporte de la siniestralidad en la Circular 

debe ser respaldado por los estados contables que las aseguradoras 

reportan ante l a Superfinanciera en los formatos 290 y 253; sin 

embargo, como las compañías han reconocido, la información 

compartida no respalda dichos envíos. Hacer que la información de 

distintas fuentes coincida será esencial para que las estimaciones 
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actuariales fun cionen como es debido y para hacer un mejor control 

del Sistema.  

¶ Problemas con las pensiones : En la Circular, las pensiones que se 

reportan son meros avisos, es decir, no necesariamente corresponden 

a las pensiones reales, efectivamente causadas, siendo ca si imposible 

determinar cuáles ya se están pagando o siguen en proceso de 

determinación de responsabilidad. Sin duda, saber cuáles pensiones 

se están pagando y cuáles se han avisado es necesario, pero para esto 

la Circular debe cambiar la forma en que los datos son cargados.  

¶ Errores en la malla validadora : Es importante resaltar que no es 

posible que los valores que se reportan en la Circular en campos como, 

por ejemplo, código del siniestro o cédula de la persona, estén en 

formato científico (es un error d e la malla de validación); otro error 

común se presenta con las fechas de ocurrencia de siniestros, las 

cuales presentan dificultades. Un ejercicio simple de validación 

restando fechas ayudaría a superarlas.  

 

Anexos  

En esta sección, se incluye una relación  de los documentos anexos que 

acompañan este capítulo y que detallan los procesos de depuración, 

consolidación y análisis de las bases de datos trabajadas. Cada anexo 

proporciona soporte adicional y documentación sobre las metodologías 

empleadas, los crite rios de procesamiento y los resultados obtenidos en 

cada etapa del proyecto. Estos documentos se podrán encontrar en el 

repositorio compartido por parte de la Universidad Nacional de Colombia. A 

continuación, se describe el contenido de cada anexo:  

 

Cruce de siniestros  

Se anexa un archivo que detalla el cruce de información entre los datos de 

siniestros y otras bases relevantes. Este documento incluye la estructura 
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de la llave de cruce generada para vincular registros entre tablas, 

especificando los campos combinados y los criterios de selección para 

validar coincidencias entre registros. Además, contiene ejemplos 

ilustrativos de registros antes y después del proceso de cruce, mostrando 

cómo se consolidó la información de los siniestros para mejorar la 

coher encia y precisión en el análisis.  

 

Recepción de información -  Proyecto FRL  MinTrabajo  

Este anexo documenta las diferentes entregas de información a lo largo del 

proyecto. Contiene detalles sobre cada entrega, incluyendo el formato de 

los datos, el volumen recibido y las características observadas en términos 

de completitud y consistencia. También se especifican los tiempos de 

entrega y las dificultades encontradas, como valores faltantes o 

inconsistentes que fueron abordados en las primeras etapas de depura ción. 

Este documento permite comprender mejor el contexto en el que se recibió 

la información y las primeras acciones de limpieza realizadas para asegurar 

la calidad de los datos.  

 

Circular 035 -  Expuestos y Siniestros  

Se anexa una relación detallada de lo s datos provenientes de Expuestos y 

Siniestros de la Circular 035, con una descripción de las variables originales 

y las modificaciones implementadas en el proceso de depuración. Este 

archivo presenta un ejemplo de una recepción de información. Este anexo 

proporciona una referencia para entender las validaciones que se realizaban 

para garantizar la buena recepción de información.  

 

Tablas -  Proyecto FRL MinTrabajo  

Este documento contiene tablas de referencia y diccionarios de datos 

utilizados en el proyecto,  incluyendo categorías, recodificaciones y 

agrupaciones aplicadas a las variables de cada base de datos. También se 
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detallan las estructuras y valores específicos que se definieron para la 

construcción de variables derivadas y para la recodificación de cat egorías, 

lo cual facilitó el análisis y la interpretación de los datos. Este anexo es 

especialmente útil para consultar las clasificaciones y agrupaciones 

empleadas y para entender las decisiones de diseño en la construcción de 

las bases de datos finales.  

Estos anexos brindan soporte técnico y metodológico al informe, 

documentando exhaustivamente cada etapa del procesamiento y 

proporcionando transparencia en los procedimientos aplicados. Cada uno 

de estos documentos permite una comprensión completa de las t écnicas 

empleadas y facilita la replicación de los métodos aplicados durante el 

proyecto.  
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Este capítulo y el siguiente presentan una breve descripción de los 

elementos estadísticos más sobresalientes del Sistema General de Riesgos 

Laborales. Ambos están conectados: el primero hace referencia a la 

exposición vista desde el aspecto de las cotizac iones al Sistema; el segundo 

corresponde a la siniestralidad en el sistema y en este se presenta, por un 

lado, la siniestralidad asociada a las rentas pensionales y, por otro, la 

asociada a todas las demás prestaciones (a menudo llamadas generales ). 

En tod os los casos, y por tratarse de un enfoque actuarial, la exposición al 

riesgo es el eje conceptual; por tal razón, en ambos capítulos la mirada se 

enfoca en elementos que se consideran importantes en el análisis del riesgo 

(por ejemplo, la clase de riesgo,  el tipo de siniestro, el tipo de prestación). 

En algunos casos, consideraciones sobre edad o género también se hacen 

relevantes. Todos los valores monetarios que aparecen en este capítulo han 
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sido traídos a pesos colombianos con referencia al 31 de diciem bre del 

2023.  

 

Estadísticas  sobre cotizaciones en el Sistema General de Riesgos 

Laborales en Colombia  

A continuación, se presentará una relación cuidadosa de las cotizaciones 

realizadas en el Sistema, en la ventana de observación que corresponde, 

en este caso, al periodo comprendido entre el 1 de enero del 2015 y el 30 

de junio del 2023. Obsérvese que los datos soporte de este estudio 

corresponden fundamentalmente a los obtenidos a través de la PILA y que 

fueron cruzados, validados y completados por este e quipo, como se señaló 

en el capítulo 2.  

 

 

Evolución del número de cotizaciones en la ventana de tiempo  

En la ventana de observación, se han registrado un total de 1.046.724.554 

cotizaciones. En la figura 3.1, se presenta el número de cotizaciones mes a 

mes , desde enero de 2015 hasta junio de 2023; allí se evidencia un 

aumento en el número de cotizaciones que inicia en enero del 2015, con 

8.602.055, y llega a 12.149.457 cotizaciones, en noviembre del año 2022. 

En particular, se observa que los meses de enero  presentan una caída en 

el número de cotizaciones con respecto a los meses previos, y que el mayor 

pico se presenta en diciembre de cada año. Este comportamiento también 

se evidencia en la serie de población ocupada publicada por el DANE (ver 

figura 3.2). La caída más fuerte en las cotizaciones ocurrió en noviembre 

de 2019, cuando se reportaron 8.495.929 cotizaciones; mientras que, en 

la población ocupada, el DANE registró la cifra más baja en abril del año 

2020, con un valor de 15.987.843 personas ocupadas 11 . En noviembre de 

                                    
11  El DANE aclara que debido al cambio en el operativo de recolección de la GEIH por la 

pandemia del COVID -19, no midieron la subocupación entre los meses de marzo y julio de 

2020.  
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2019, se observó una caída de las cotizaciones en todas las clases de 

riesgo 12  (ver figura 3.3 y 3.4), en las que se presenta una disminución de 

cotizaciones de octubre a noviembre de 2019, entre 20,8  % (en la clase de 

riesgo 1) y 23,2  % (en la clase de riesgo 3). Vale señalar que Liberty 

Seguros prácticamente dejó de recibir cotizaciones en noviembre del 2019 

(ver figura 3.24). Independiente de que Liberty Seguros haya salido del 

mercado de las ARL, en noviembre de 2019 se presentó una ca ída en el 

número de cotizaciones en todas las ARL, excepto en Seguros Bolívar.  

 

 

 

 

Figura 3.1.  Evolución del número de cotizaciones  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035  

 

La figura que se presenta a continuación permite ver una correlación entre 

las cotizaciones y la población ocupada según el DANE; sorprende el 

comportamiento después de la pandemia, pues, se observa que los meses 

                                    
12  Se retiraron las  cotizaciones asociadas a la clase de riesgo 6.  
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de caída de una figura corresponden perfect amente con los de la otra, y 

casi de la misma magnitud; un comportamiento que no es igual para el 

periodo anterior a la pandemia. El comportamiento correspondiente al 

periodo de pandemia ya se comentó en la figura anterior: el impacto, 

aunque importante, f ue menor en lo relativo a las cotizaciones en riesgos 

laborales.  

 

 

Figura 3.2.  Evolución del número de cotizaciones por mes vs. evolución población 

ocupada  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Número de cotizaciones mensuales por clase de riesgo  

En las figuras 3.3 y 3.4, se presenta el número de cotizaciones mes a mes 

discriminadas por clase de riesgo. Se observa que hay una concentración 

mayor en la clase de riesgo 1 y menor en la clase de riesgo 4. Para 

cuantificar los porcentaje s de participación anuales, tanto en las clases de 

riesgo como en otras variables, se tomó septiembre como mes de 

referencia para cada año. Así, la cantidad de cotizaciones en el mes de 

septiembre, a través de los años, se presenta en la figura 3.5; en est a, se 
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observa que alrededor de un 40  % de las cotizaciones corresponden a la 

clase de riesgo 1. Durante el análisis de la base de datos PILA, se identificó 

la presencia de una clase de riesgo 6, a pesar de que oficialmente solo 

existen 5 clases de riesgo. Este error se ha observado de manera 

consistente a lo largo del tiempo y no fue posible corregirlo con otras 

variables disponibles. Por esta razón, decidimos mantener la clase de riesgo 

6 en el análisis, asignándole también los valores nulos, para poder es tudiar 

el comportamiento de estos individuos. Posteriormente, para el cálculo de 

los porcentajes, se eliminaron 197.679 cotizaciones asociadas a esta clase 

incorrecta, garantizando así la precisión de los resultados. Es importante 

resaltar que los porcenta jes de participación se han mantenido estables a 

través de los años.  
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Figura 3.3. Evolución de las cotizaciones por clase de riesgo  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.4.  Número de cotizaciones por mes y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.5 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año 

y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

Evolución de las cotizaciones por género  

En cuanto a la distribución del número de cotizaciones por género 13 , en la 

figura 3.6, se observa una mayor participación del sexo masculino, 

teniendo como mes de referencia septiembre, entre el 56  % y el 58  % 

(figura 3.7). También se observa que esta participación es estable a lo largo 

de los 8 años observados. Este porcentaje de participación del género 

masculino también se observa al consultar los datos de poblac ión ocupada 

del DANE, cuando en los meses de septiembre, en la ventana de 

observación, está entre un 57  % y un 61  %. Sin embargo, al ver los 

porcentajes separados por clase de riesgo, se destaca que dicha 

participación varía de acuerdo a esta, de forma imp ortante (figura 3.8). Se 

evidencia que en la clase de riesgo 1 el porcentaje de cotizaciones asociadas 

a mujeres es del 60  %, mientras que en la clase de riesgo 5 este porcentaje 

se encuentra entre el 11  % y el 14  %.  

 

                                    
13  Se retiraron 0,54  % de las cotizaciones por estar asociadas a género desconocido.  
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Figura 3.6 . Evolución de las cotizac iones por género  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.7 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año por género  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.8.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año, por género y por clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Evolución de las cotizaciones considerando rango de edad  

En cuanto a la distribución de las cotizaciones por rangos de edad 14  (ver 

figura 3.9), como es de esperase, la mayor franja se encuentra entre los 

21 y los 60 años; del total, el 70  % del número de cotizaciones se encuentra 

entre los 21 y los 45 años (ver figura 3.10). Ta mbién se puede apreciar en 

la figura 3.11, que la distribución porcentual de la edad se mantiene a 

través de los años y de las clases de riesgo. Llama la atención que haya 

cotizaciones asociadas a menores de 15 años que, aunque se encuentra en 

un porcentaj e muy pequeño, menos del 0,1  %, de hecho, no deberían 

ocurrir.  

 

                                    
14  Se retiraron 0,52 % de las cotizaciones por falta de información sobre la edad o porque 

tenían edades no válidas.  
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Figura 3.9 . Evolución de las cotizaciones considerando rango de edad  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.10. Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año 

y rango de edad  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.11 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año, 

rango de edad y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Evolución de las cotizaciones por región geográfica  

Al observar la distribución de las cotizaciones por región 15 , se reconoce que 

las que más tienen cotizaciones asociadas son Bogotá y la región central, 

con parti cipación porcentual en los meses de septiembre de alrededor del 

30  % y el 26  %, respectivamente; mientras que la región con menor 

cantidad de cotizaciones es la región Orinoquía y Amazonía, con menos del 

4 % (figuras 3.12, 3.13 y 3.14). La distribución por centual se mantiene al 

observar la distribución por clase de riesgo. En contraste, para la población 

ocupada reportada por el DANE en 23 ciudades (no hay ciudades asociadas 

a la región Orinoquía y Amazonía), en la ventana de observación, Bogotá 

                                    
15  Se ret iraron 0,26 % de las cotizaciones por falta de información sobre la región.  



 

80  

 

tiene una p articipación promedio del 34,6  %; la región Central, un 24,9  %; 

la región Atlántica un 17,5  %; la región Oriental un 11  % y la región Pacífica 

un 12  %.  

La conformación de las regiones es la siguiente: Atlántica (Atlántico, 

Bolívar, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Cesar, La Guajira, 

Magdalena, Córdoba y Sucre); Oriental (Norte de Santander, Santander, 

Boyacá, Cundinamarca y Meta); Orinoquía y Amazonía (Arauca, Casanare, 

Guainía, Vichada, Amazonas, Guaviare, Putumayo y Vaupés); Central 

(Caldas, Quin dío, Risaralda, Caquetá, Huila, Tolima y Antioquia); Pacífica 

(Valle del Cauca, Cauca, Chocó y Nariño) y Bogotá.  

 

 

Figura 3.12 . Evolución de las cotizaciones por región geográfica  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.13.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año por región  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.14.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año, por región y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA , Circular 035.  

 

Evolución de las cotizaciones por agrupación de cotizantes  

Sobre la distribución del  número de cotizaciones por agrupación de los 

cotizantes 16 , se observa que la mayoría están asociadas a la agrupación 

correspondiente a trabajadores dependientes, seguidas por independientes 

y estudiantes (figura 3.15). También se observa, en la figura 3.16 , que el 

porcentaje de cotizaciones asociadas a trabajadores dependientes ha ido 

disminuyendo desde septiembre del 2015, cuando fue del 86,7  %, hasta 

83,2  %, en septiembre del 2022; mientras que los independientes han ido 

aumentando, de un 7,8  % a un 10,1  %, respectivamente. La figura 3.15 

muestra también un importante crecimiento de la población de estudiantes 

cotizantes, de 110.651 en enero del 2015 a 539.088 en junio del 2023. 

Cuando se analiza por clase de riesgo, más del 92  % son trabajadores 

dependien tes en la clase de riesgo 5, una categoría que incluye a 

empleados tradicionales, servicio doméstico, funcionarios públicos, 

profesores de establecimientos particulares y trabajadores dependientes de 

entidades o universidades públicas, entre otros. Mientra s tanto, los 

estudiantes, que representan un porcentaje significativo de las clases de 

riesgo 1, 2 y 3, comprenden aprendices en etapa lectiva y productiva, 

estudiantes de posgrado en salud, y aquellos cuyos aportes a la seguridad 

social son solo en riesgo s laborales, además de estudiantes que realizan 

prácticas laborales en el sector público.  

La baja participación de los trabajadores asociados, como los 

independientes agremiados o asociados y los cooperados en cooperativas 

de trabajo, se mantiene constante  (participación del 0,9  %) en toda la 

ventana de tiempo. Por otro lado, la categoría «otros cotizantes » 

                                    
16  Se retiraron 6,28  % de las cotizaciones por falta de información.  
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(participación del 0,09  %), que abarca a miembros de la carrera 

diplomática o consular, concejales municipales o ediles de la Junta 

Administradora Local  no amparados por pólizas de salud, y beneficiarios del 

Fondo de Solidaridad Pensional, comienza a ser perceptible solo a partir del 

año 2023, con un porcentaje de participación que se vuelve relevante en 

ese año.  

 

 

Figura 3.15.  Evolución de las cotizacio nes por agrupación de cotizantes  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.16.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año por agrupación de cotizantes  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.17 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año, por agrupación de cotizantes y por clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 0 35.  
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Evolución de las cotizaciones por agrupación de aportantes  

En lo que se refiere a la distribución del número de cotizaciones por 

agrupación de los aportantes 17 , el mayor sector corresponde a empresas, 

seguido del sector de los trabajadores independientes (ver figura 3.18), 

tendencia que ya se veía en la distribución por agrupación de cotizantes. 

En la figura 3.19, se nota que el porcentaje de cotizaciones asociadas a 

empresas ha ido disminuyendo: desde 88,6  %, en septiembre del 2015, a 

84,5  % en septiembre del 2022; mientras que los independientes han ido 

aumentando de 7,2  % a 9,4  %, respectivamente. Al observar los 

porcentajes por clase de riesgo, en la clase de riesgo 5 más del 95  % son 

cotizaciones asociadas a empresas, en contraste con la  clase de riesgo 1, 

que es alrededor del 80  %.  

 

 

Figura 3.18 . Evolución de las cotizaciones por agrupación de aportantes  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

                                    
17  Se retiraron 7,12  % de las cotizaciones por falta de información.  
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Figura 3.19.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año por agrupación aportantes  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.20.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de ca da 

año, por agrupación aportantes y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Evolución de las cotizaciones considerando el tamaño de la empresa  

aportante  

Con relación a la distribución del número de cotizaciones por tamaño de 

empresa 18 , alrededor de un 42  % están asociadas a empresas grandes. La 

variable «tamaño de empresa » clasifica a los aportantes según el número 

de cotizantes, con base en una adaptación de la categorización del DANE y 

un consenso entre los grupos e pidemiológico y actuarial de la Universidad 

Nacional de Colombia a cargo de este estudio. La clasificación contempla 

cinco categorías: «empresa grande », para aportantes con 200 o más 

cotizantes; «mediana empresa », para aquellos con entre 51 y 199 

cotizante s; «pequeña empresa », para los que cuentan con entre 11 y 50 

cotizantes, y  «microempresa », para aquellos con 10 o menos cotizantes. 

Así mismo, se incluye la categoría de «independiente » para identificar a los 

aportantes individuales. Esta clasificación fac ilita el análisis y segmentación 

de empresas en función de su tamaño y relevancia en el contexto del 

estudio.   

Se evidencia que, a través de los años, la participación de las empresas 

medianas ha ido disminuyendo de 19,3  %, en septiembre del 2015, a 

15,2  %, en septiembre del 2022; mientras que la participación de las 

microempresas y de los independientes ha ido aumentando: las 

microempresas pasaron del 11  % al 14,3  %, y los independientes, del 

7,2  % al 9,4  %, respectivamente. Al analizar por clase de riesgo, los 

comportamientos son ligeramente diferentes entre las clases de riesgo.  

                                    
18  Se retiraron 7,66  % de las cotizaciones po r falta de información.  
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Figura 3.21.  Evolución de las cotizaciones por tamaño de la empresa aportante  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA ,  Circular 035.  
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Figura 3.22.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año 

y tamaño de la empresa  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Figura 3.23.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre, por 

año, tamaño de la empresa y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

Evolución de las cotizaciones por ARL  

En lo que se refiere a la distribución del número de cotizaciones por ARL 19 , 

las cuatro empresas con mayor participación son SURA, Positiva, Colpatria 

y Colmena (figura 3.24). Se observa en la figura 3.25 que SURA ha ido 

aumentando su participación en el mercado, pasando de 31,3  % en 

septiembre del 2015, a 44,5  % en septiembre del 2022; de igual forma, 

Seguros Bolívar pasó de 4,2  % a 7,7  %, respectivamente.  

En cuanto a Positiva y Colpatria, han ido disminuyendo: Positiva pasó de 

28,3  % a 24,1  %, y Colpatria de 16,9  % a 12,6  %, respectivamente. D e 

otra parte, la ARL Colmena ha permanecido con un porcentaje de 

                                    
19  Se retiraron 6,31  % de las cotizaciones por falta de información.  
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participación relativamente estable cuando se analiza por clase de riego 

(figura 3.26). Por último, se resalta la salida del mercado de la ARL Liberty 

Seguros, en 2019. Contrario a lo que se puede creer, no pareciera que las 

ARL se especializaran en atender una clase de riesgo particular; todas 

parecen tener participación en todas las clases y en proporciones similares 

a las que el mercado como un todo presenta.  

 

 

Figura 3.24.  Evolución de la s cotizaciones por ARL  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.25.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año 

y por ARL  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

 

Figura 3.26.  Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre por año, 
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ARL y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

Evolución de las cotizaciones por naturaleza jurídica del aportante  

La figura 3.27 muestra  una concentración muy importante en los 

aportantes de naturaleza privada, seguidos de los correspondientes a 

naturaleza pública; en esta, presenciamos una participación (cotizaciones 

en general) para privado de 91,48  %; para público, de 7,89  %, y para 

mix to de 0,56  %. Sin embargo, la distribución de la participación entre el 

año 2017 y el 2023 no parece tener variaciones significativas.  

En relación con la naturaleza jurídica, no existe información reportada 

suficiente antes de enero del 2017, por eso, en l a figura, se observa tan 

bajo número de cotizaciones.  

 

 

Figura 3.27 . Evolución de las cotizaciones por naturaleza jurídica del aportante  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Evolución de las cotizaciones por actividad económica de la 

empresa  

Las figuras 3.28, 3.29 y 3.30 presentan la evolución de las cotizaciones por 

actividad económica de la empresa aportante durante la ventana de 

tiempo. El mayor peso, en todos los años, lo tiene la actividad: Otra 

sección. Lamentablemente, no es posible precisar qué actividades 

específicas podrían estar allí contempladas. La participación de esta 

actividad ha fluctuado entre el 38,9  % y el 42,4  %; la segunda en presencia 

significativa corresponde al sector de servicios profesionales, que oscila 

entre el 25,7  % y el 27,6  %; extrañamente, la participación de este renglón 

de la actividad cae de manera importante durante el año 2023. Otros 

sectores de importante presencia son construcción, transporte y servicios 

administrativos. No se observa un sector  particular de crecimiento 

sostenido. En todos los sectores hay fluctuaciones, pero con una varianza 

baja; salvo para el caso de servicios profesionales en el año 2023, como ya 

se mencionó. Por clase de riesgo, es posible evidenciar una mayor 

participación  de ciertos sectores: en particular, en la clase de riesgo 1, se 

destacan las secciones de comercio y servicios administrativos, que 

mantienen una presencia constante a lo largo de los años, mientras que la 

participación de agricultura y pesca es baja pero  estable. La clase de riesgo 

2 muestra un perfil similar, con una ligera predominancia de comercio y 

construcción, especialmente entre 2016 y 2018, con una leve disminución 

en años posteriores.  

En la clase de riesgo 3, la distribución se vuelve más diversificada, aunque 

sigue habiendo una notable representación de sectores como transporte y 

servicios profesionales. La clase de riesgo 4, por su parte, presenta un 

aumento en la participación de salud y asistencia en los años más recientes; 

mientras que  sectores como manufactura y educación mantienen un nivel 

constante de participación.  
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Finalmente, en la clase de riesgo 5, hay una mayor concentración de 

cotizantes en sectores de alta responsabilidad y complejidad como 

administración pública, finanzas y s eguros, que se mantienen constantes 

durante todo el periodo. Se observa también que algunos sectores como 

organizaciones extraterritoriales y minas y canteras tienen una baja 

representación, pero muestran estabilidad a lo largo del tiempo. La figura 

3.29 m uestra las distribuciones porcentuales y la figura 3.30 la 

participación por clase de riesgo.  

 

 

Figura 3.28 . Evolución de las cotizaciones por actividad económica de la empresa 

aportante  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Figura 3.29 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el mes de septiembre de cada 

año por actividad económica de la empresa  

Fuente :  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  

 

 

Figura 3.30 . Distribución porcentual de las cotizaciones en el  mes de septiembre de cada 

año, por actividad económica de la empresa y clase de riesgo  

Fuente:  cálculos propios a partir de la PILA, Circular 035.  
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Este capítulo presenta un análisis descriptivo de todos los siniestros, 

montos pagados, saldos e incurridos (avisados) reportados en la base de 

datos Circular 035 Siniestros y Formato 394. La ventana de tiempo 

corresponde al periodo comprendido entre el 1 de en ero del 2015 y el 31 

de diciembre del 2023, y todos los valores se trajeron a pesos de diciembre 

del 2023. Se realiza un análisis diferenciado entre rentas pensionales y 

generales. Al finalizar, se presenta una sección con un análisis de siniestros 

atípico s o extremos. Todos los valores monetarios que se presentan en este 

capítulo han sido traídos a pesos colombianos del 31 de diciembre del 2023.  

 

Análisis estadístico descriptivo de los siniestros sin considerar las 

rentas pensionales  

El diagrama presentado  en la figura 4.1 resume con bastante precisión el 

número de siniestros sobre los que se realizaron pagos durante la ventana 

de tiempo del estudio, estos corresponden a 9.478.890 siniestros que le 

exigieron al Sistema un total de 14.681.701 prestaciones de  algún tipo. 
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Obsérvese que un mismo siniestro puede exigir varios tipos de prestaciones 

iguales o distintas, y que estas se podrán prolongar durante un periodo de 

tiempo considerable. En este documento, se hará un análisis exhaustivo de 

los tiempos promedi o de cubrimiento de un siniestro o del desarrollo del 

mismo, referido este a recursos desembolsados, pero también al reporte 

de prestaciones asociadas a un mismo siniestro. Este cálculo es 

fundamental en el desarrollo de los objetivos propuestos en este es tudio.  

Del total de los siniestros mencionados arriba, solo 5.970.662 iniciaron 

durante la ventana de tiempo objeto de estudio; los demás corresponden 

al desarrollo de siniestros iniciados con anterioridad al año 2015. Estos han 

exigido al Sistema 9.452.94 5 prestaciones. En la tercera línea del esquema 

se presenta el número de prestaciones según el tipo de cobertura que 

contempla la Circular 035; en amarillo aparece señalada la cobertura 

correspondiente a gastos, honorarios relativos al reconocimiento de 

pensiones, así como las pensiones mismas (este tipo de cobertura se 

acostumbra a denominar simplemente como «rentas »). Este aspecto no se 

considera en el conteo inicial que se hace de la siniestralidad y tendrá un 

tratamiento separado que se considerará en la siguiente sección.  

La cobertura prestación asistencial  tiene un peso enorme en el total de las 

prestaciones y una observación importante es que esta cobertura es 

demasiado gruesa (incluye asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y 

farmacéutica, servic ios de hospitalización, odontológicos, suministro de 

medicamentos, servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, prótesis y 

órtesis, rehabilitación física y profesional, gastos de traslado, en 

condiciones normales, que sean necesarios para la prestaci ón de estos 

servicios).  

Es conveniente que la Circular sea ajustada de tal forma que se pueda 

discriminar mejor la información, para así lograr un análisis más preciso de 

la siniestralidad misma. La cobertura otros gastos  también requiere de una 

precisión  importante en la Circular; sorprende, como se verá en la siguiente 
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subsección, que muy pocas administradoras de riesgos laborales (ARL) 

reportan prestaciones bajo este nombre, por lo que conviene precisar mejor 

qué debe ser reportado exactamente bajo ese nombre y qué no.  

 

 

Figura 4.1.  Distribución del número de siniestros por tipo de cobertura  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

A continuación, se presenta un análisis de la siniestralidad, tanto en 

severidad como en frecuencia, reportada en la Circular 035 por las 

diferentes ARL vigentes durante la ventana de tiempo del estudio.  

 

Distribución del número de siniestros por ARL  

La figura 4.2 presenta el total de siniestros reportados por primera vez en 

la ventana de tiempo por cada ARL; allí se observa el enorme peso que 

tienen SURA y Positiva: la primera con un 47,4  % del total de los siniestros 

y la segunda con un 22,7  % del total. Colpatria, que está en tercer lugar, 

tiene una participación en la frecuencia del 12  %. La variabilid ad interna en 

el mercado es muy alta; la ARL que menos siniestros reporta, que es 

Seguros Aurora, tiene tan solo una participación de 1,76  %. El mercado 
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muestra una clara tendencia a una concentración en la atención de la 

siniestralidad.  

 

Figura 4.2.  Tota l de siniestros por ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Se presentó una dificultad con el manejo de la información debido a la 

forma en que MAPFRE reportó su siniestralidad, pues realizó un 

agrupamiento de información bajo un solo código de siniestro. Este único 

«siniestro » se reportó por un valor incurrido de $ 206.596.012.189 en el 

2015, de los cuales aparecen $18.005.796.748 pagados en la ventana de 

tiempo. Debe tenerse presente que MAPFRE dejó de operar como ARL en 

el año 2015; sin embargo, debe seguir asumiendo los costos 

correspondientes a los compromisos de atención de siniestros ocurridos 

antes del cese en nuevas afiliaciones.  

 

Valores pagados por siniestros por ARL  

El total de los pagos realizados por siniestros durante la ventana de tiempo 

corresponde a 11.719.195 millones de pesos. Como era de esperars e, 

existe una alta correlación entre el número de siniestros atendidos por las 

ARL y los recursos desembolsados en atención de los mismos durante toda 

la ventana de tiempo. Los valores pagados por Sura corresponden al 37  %, 
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aproximadamente, y los de Positi va al 29,2%; en el caso de Colpatria, es 

del 12  % del gasto total, lo que coincide con su participación en la 

frecuencia; la de más baja participación sigue siendo Seguros Aurora, con 

el 0,95  % del total.  

 

 

Figura 4.3.  Valores pagados por siniestros por A RL 

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Los recursos en saldo en las reservas son una variable importante a 

considerar en el análisis del Sistema. Estos valores se presentan en la figura 

4.3, actualizados a pesos de diciembre del 2023; se trata de recursos 

disponibles y reportados en la Circular, por cada ARL, para el cubrimiento 

de la siniestralidad reportada. Sorprende que cambia el orden de las 

compañías y es Positiva ahora quien dispone de un mayor valor, 

correspondiente al 32, 76  % del total de las reservas de todo el sistema, 

que corresponde a un valor de 1.952.050 millones de pesos. Sura, por el 

contrario, ocupa el segundo lugar, con una participación del 29,31  %. Las 

demás compañías del sector presentan un comportamiento muy alineado 

con su participación en la siniestralidad.  
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Saldo en reservas por ARL  

Con la información reportada, este equipo calculó el valor incurrido por 

concepto de siniestros avisados por cada ARL a partir de las variables 

reportadas: valor pago y saldo de  la reserva (ver figura 4.5).  

De acuerdo con esta estimación, durante la ventana de tiempo, el valor 

total de los siniestros incurridos (avisados) corresponde a 13.432.874 

millones de pesos a diciembre del 2023. Se observa que Sura ocupa el 

primer lugar, con el 36,5  % del valor total; Positiva, 29,14  %, y Colpatria, 

el 12,1  %.  

 

 

Figura 4.4.  Saldo de las reservas por ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Valor incurrido (avisados) por ARL  

A continuación, el valor incurrido por ARL. 

 

 

Figura 4.5.  Valor incurrido (avisados) por ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Valores ultimate por siniestros por ARL 

Por otra parte, el equipo estimó los valores de IBNR a partir de la data 

obtenida en la Circular 035 y a partir de ellos fue posible estimar los valores 

ultimate  por ARL (ver figura 4.6). En el capítulo 5 de este libro, se presenta 

un análisis detallado de  la metodología utilizada, los factores obtenidos y 

los patrones de pago para la estimación de los valores ultimate . Así mismo, 

se presentan elementos de comparación relevantes.  

Con el fin de permitir una mejor comprensión al lector, se da aquí una breve 

explicación de lo que significa un valor ultimate.  Los valores ultimate 

corresponden a los valores estimados para un periodo determinado, que 

incluyen tanto los efectivamente avisados, cuyos pagos se han realizado, 

como aquellos avisados, pero cuyos pagos aún no se han realizado (no 

obstante se han aprovisionado y probablemente se desembolsen en 

periodos posteriores όreservas de avisadosό), m§s los siniestros que a¼n 
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no han sido reportados, pero que ocurrieron en el periodo de estudio; estos 

últimos se cono cen como IBNR  (Incurred but not Reported).   

Obsérvese que, de acuerdo con esta estimación, el total de los valores 

ultimate en la ventana de tiempo alcanza un total de 14.574.744 millones 

de pesos (a pesos de diciembre del 2023), que corresponden a la 

sini estralidad generada durante la ventana de tiempo del estudio. De 

nuevo, Sura, Positiva y Axa Colpatria lideran la clasificación, con 36,95  %, 

30,06  % y el 12,17  %, respectivamente.  

 

 

Figura 4.6. Valores ultimate  por ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Distribución del número de siniestros por año en la ventana de 

observación  

La evolución en el tiempo del número de siniestros es un factor de análisis 

importante en este tipo de estudios: la figura 4.7 p resenta la evolución del 

total de siniestros reportados  cada año en la ventana de estudio. El primer 

hecho a resaltar es la caída tan fuerte que se evidenció en el año 2023, 

pero que inició en el 2021, en el que se reporta el número más alto de 
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siniestros del periodo en observación: una cantidad correspondiente a 

721.139 de un total de 5.969.663 siniestros. El año del COVID , el 2020, 

presentó un alza en el Sistema, que para su momento fue la mayor 

presentada, alcanzando 690.141 siniestros; sin embargo, no c orrespondió 

al pico más alto de todo el periodo. El periodo anterior a la pandemia, entre 

el 2016 y el 2019, el Sistema venía presentando un número estable de 

siniestros reportados.  

 

 

Figura 4.7.  Total de siniestros por año  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Valores pagados, reservas, incurridos (avisados) y ultimate  por año  

La figura 4.8 es muy relevante en este estudio; presenta un comparativo 

entre los valores totales pagados año a año y reportados en la Circular 035, 

los valores incurridos (avisados) y los valores ultimate , estos dos últimos 

estimados por este equipo. Obsérvese cómo hasta el año 2020, todos 

presentan la misma ten dencia y se conservan «cercanos» ; sin embargo, 
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las diferencias se acentúan de forma importante a medida que se acerca al 

2023, lo cual es coherente si se tiene en cuenta que el desarrollo de estos 

siniestros es aún incipiente y que, según el patrón de pagos de la 

siniestralidad (ver sección sobre el cá lculo de los siniestros incurridos, pero 

no reportados όIBNRό y el costo total de los siniestros όsiniestros 

ultimate ό), esta presenta comportamientos de desarrollo muy lento, 

particularmente en enfermedad laboral. La estimación de IBNR, como era 

de espera rse, lleva a una tendencia creciente los valores ultimate, mientras 

que la tendencia de los avisados es a la baja finalizando el 2023.  

La misma figura muestra los valores de las reservas, que tienden al alza 

desde el 2017, pero de una manera mucho más acentuada desde el 2022. 

Este comportamiento precisamente explica, parcialmente, la tendencia 

creciente de los valores ultimate.  

 

 

Figura 4.8.  Valores pagados, reservas, incurridos (avisados) y ultimate  por año  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Valores promedio ultimate  anual por tipo de siniestro, tipo de 

prestación y ARL  

Las siguientes figuras (4.9 a 4.14) muestran la evolución, en la ventana de 

estudio, de los valores promedio ultimate  para las diferentes coberturas 

(prestación asistencial, incapacidad permanente parcial, temporal, 

honorarios juntas calificadoras y otros gastos); también, se discrimina por 

el tipo de siniestro (enfermedad laboral o accidente de trabajo). Se 

presenta una curva de evolución por cada ARL del mercado.  

Obsérvense las diferencias tan grandes en los promedios por tipo de 

siniestro para las cober turas «prestación asistencial»  e «incapacidad 

temporal» ; los promedios de ambas coberturas para el tipo de siniestro 

enfermedad laboral son mucho más altos que para el tipo accidente de 

trabajo. En el caso de enfermedad laboral, además, todos los promedios  

tienden al alza en el último año y en todas las coberturas. Por el contrario, 

los promedios, en el caso de accidentes de trabajo, se mantienen estables.  

Es necesario revisar cuidadosamente la información que aparece reportada 

en el Ministerio de Trabajo p ara las compañías Alfa y Bolívar, 

particularmente en las coberturas enfermedad laboral e incapacidad 

permanente; el comportamiento en el caso de la primera es muy errático, 

lo cual puede deberse a un error en el reporte. En el caso de Bolívar, es 

posible q ue su adquisición del mercado de Liberty, en el 2019, haya 

contribuido a ese pico importante que se presenta ese mismo año; es 

necesario que se revise y confronte esta información para evitar que se 

haya presentado ese año un doble reporte. En el caso de l os cálculos de los 

índices de siniestralidad y tarifa pura de riesgo que este equipo realizó (ver 

el capítulo « Suficiencia de la tasa de cotización en el Sistema General de 

Riesgos Laborales »), este aspecto no resulta relevante, pues el análisis de 

tendenc ias permitió suavizar un posible impacto de este aspecto; sin 

embargo, se requiere atención en la validación de los datos respectivos.  
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Tanto la cobertura prestación asistencial como incapacidad temporal venían 

presentando una tendencia muy importante en de scenso, desde el 2015 al 

2022; sin embargo, en el último año todas las compañías presentan un 

ascenso muy fuerte. Esta es, precisamente, la razón por la cual en el cálculo 

ultimate  de la siniestralidad, nuestra estimación presenta un alza muy 

importante, q ue se reflejó en las figuras arriba mostradas (figura 4.9 y 

figura 4.10).  

Mención aparte merece la cobertura otros gastos: solo tres compañías 

reportaron bajo esa cobertura, y es posible que algunos de esos «gastos » 

otras compañías los hayan reportado bajo  las otras coberturas y eso haga 

la comparación de los gastos promedio por compañía poco conveniente. Es 

muy importante que la Circular 035 precise exactamente qué tipo de 

prestaciones pueden ser consideradas otros gastos, para así unificar 

criterios y log rar análisis más acertados.  

Existe un siniestro reportado por la ARL Bolívar en enfermedad laboral y en 

la cobertura incapacidad permanente parcial, en el año 2023, cuya 

estimación ultimate eleva enormemente el promedio para ese año de la 

compañía, llevánd olo a niveles cercanos a 2.750 millones (figura 4.10). Sin 

embargo, el mismo siniestro en ese año solo ha reportado pagos 

desembolsados cercanos a los 90,5 millones de pesos. En nuestro estudio, 

por las características de ese siniestro, su patrón de pagos será muy 

elevado. La figura 4.11 muestra la evolución de las prestaciones por 

incapacidad permanente parcial, eliminando el año 2023. De esta forma, el 

comportamiento de Bolívar se estabiliza y se hace muy cercano al de la ARL 

Positiva. Es un hecho muy int eresante, pues no se trata de un dato atípico 

en el sentido estricto; se trata de un dato cuya evolución ultimate  

consideramos que llegará a ser extrema.  
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Figura 4.9.  Valores promedio ultimate  anual en prestación asistencial por tipo de siniestro 

y ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.10.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial por tipo 

de siniestro y ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.11.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial 

(retirando 2023) por tipo de siniestro y ARL.  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.12.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad temporal por tipo de 

siniestro y ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.13.  Valores promedio ultimate  anual en honorarios por junta de calificación por 

tipo de siniestro y ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.14.  Valores promedio ultimate  anual en otros gastos por tipo de siniestro y ARL  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Severidad y frecuencia en el Sistema. Promedios ultimate  

consolidado para todo el Sistema anual por tipo de siniestro y tipo 

de cobertura  

Las figuras 4.15 a 4.25 presentan la estimación de los valores promedio 

ultimate , tanto del número de siniestros como del valor a pagar en la 

totalidad del Sistema, correspon diente a la siniestralidad efectivamente 

ocurrida en cada año de observación. Los resultados se presentan por tipo 

de siniestro (accidente de trabajo y enfermedad laboral) y por tipo de 

cobertura. Este ejercicio requirió una metodología juiciosa y un traba jo 

robusto sobre los datos, y permitió identificar tendencias muy importantes 

en el Sistema.  

En la cobertura prestaciones asistenciales , el número de accidentes de 

trabajo promedio es mucho más alto que en enfermedad laboral, situación 

que se invierte por  completo si se refiere a promedio ultimate  de pagos. En 

todas las demás coberturas, se presenta una situación semejante, salvo en 

honorarios por junta de calificación, en donde, como era de esperarse, 

estos valores se mantienen en el mismo orden de magnit ud para ambos 

tipos de siniestro.  

El año de la pandemia (2020) es interesante, pues, presenta un descenso 

significativo en el número de las prestaciones referidas a accidentes de 

trabajo, lo que se puede explicar por el confinamiento; sin embargo, 

presenta  un alza importante en enfermedad laboral, lo cual también es 

claramente explicado por la iniciativa gubernamental, en la que se indicó 

que al menos en 3 grupos poblacionales, los casos de COVID se debían 

cubrir, primordialmente, como si su origen fuera la boral, los cuales 

resultaron ser los más expuestos en la  pandemia.  

Un elemento que sorprende es que el año de la pandemia no resulta ser en 

promedio extremadamente costoso; todo lo contrario, se presenta un 

descenso en el valor promedio ultimate  por sinie stro, lo cual también es 

coherente con la situación presentada, en la que otras muchas atenciones 
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en salud distintas al COVID disminuyeron de manera significativa, 

posiblemente, debido al trabajo en casa. Otro elemento por considerar es 

que el patrón de pa gos de los siniestros asociados a COVID es mucho más 

corto que los demás, de forma que la severidad de la siniestralidad ultimate  

de ese año termina siendo más baja.  

Obsérvese que, para todas las coberturas, el número ultimate  de siniestros 

en accidente de  trabajo tiende al descenso en los últimos años, con una 

caída muy pronunciada para el caso de la cobertura por incapacidad 

temporal. La frecuencia ultimate  para enfermedad laboral también presenta 

un descenso al finalizar el periodo en observación, en tod as las coberturas, 

pero la caída es más suave. Sin embargo, la severidad ultimate  sí presenta 

una tendencia importante de crecimiento para el último año de análisis en 

todas las coberturas y en los dos tipos de siniestros. En enfermedad laboral, 

en las cob erturas más relevantes y costosas para el Sistema como 

prestación asistencial e incapacidad temporal, se observa un descenso 

importante con la pandemia, que se mantuvo hasta el 2022, y un alza 

importante en el 2023, con tendencia a seguir creciendo.  

Sorpr ende la tendencia de crecimiento en la severidad promedio del 

Sistema en los últimos cuatro años para la cobertura honorarios por junta 

de calificación, en el caso de enfermedad laboral (ver figura 4.23).  

Al igual que en la sección anterior, para el caso d e enfermedad laboral y en 

la prestación incapacidad permanente parcial, el siniestro referenciado con 

la ARL Bolívar, en el año 2023, eleva el promedio ultimate  del sector para 

ese año a 801 millones. Sin embargo, si se observa, el promedio hasta el 

2022 e s de 138 millones, aproximadamente, incluso por debajo de los 

promedios de la misma cobertura para accidente de trabajo, con la cual 

presenta una figura bastante similar (ver figura 4.21).  

A pesar de las dificultades ya manifestadas, en relación con los datos 

reportados por medio de la Circular 035, los resultados globales presentan 

comportamientos razonables y coherentes entre las diferentes coberturas 



 

114  

 

y tipo de riesgo, lo cual permite cier to nivel de análisis y tendencias que 

deben ser tenidas en cuenta.  

 

 

Figura 4.15.  Número anual de prestaciones asistenciales ultimate  por tipo de siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.16. Valores promedio ultimate  anual en prestación asistencial por tipo de 

siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.17.  Número anual de incapacidades temporales ultimate  por tipo de siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  dic iembre 2023  

 

 

Figura 4.18.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad temporal por tipo de 

siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.19 . Número anual de incapacidades permanentes parciales ultimate  por tipo de 

siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.20. Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial por tipo 

de siniestro  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  



 

117  

 

 

 

Figura 4.21 . Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial 

(retirando 2023) por tipo de siniestro  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.22.  Número anual de honorarios por juntas de calificación ultimate  por tipo de 

siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.23 . Valores promedio ultimate  anual en honorarios por juntas de calificación por 

tipo de siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 ï diciembre de 2023.  

 

 

Figura 4.24.  Número anual de « otros gastos » ultimate por tipo de siniestro  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  



 

119  

 

 

Figura 4.25.  Valores promedio ultimate  anual en otros gastos por tipo de siniestro  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Severidad y frecuencia promedio  ultimate  por año y clase de riesgo  

Una pregunta recurrente cuando se analiza el Sistema de Riesgos Laborales 

en Colombia es si las clases de riesgo realmente son determinantes de la 

siniestralidad, si caracterizan eficazmente el riesgo y si la clasificación que 

determina las actividades eco nómicas asociadas a cada clase de riesgo 

logra diferencias reales.  

Las siguientes figuras (4.26 a 4.36) analizan los promedios ultimate  del 

número de siniestros y de los montos para cubrir los siniestros de cada año, 

identificados por cada clase de riesgo  para cada una de las coberturas y por 

cada tipo de siniestro.  

La primera sorpresa es que las clases de riesgo no parecen mostrar 

diferencias en cuanto a frecuencia si se refiere a enfermedad laboral en las 

coberturas prestaciones asistenciales e incapacid ades temporales antes de 

la pandemia, y a partir de la pandemia el nivel de riesgo que se eleva es 

principalmente el 3 y una vez pasada la pandemia vuelve a bajar, pero 

sigue manteniéndose por encima y muy alejado de los demás. Por el 

contrario, en acciden tes de trabajo y para las mismas coberturas arriba 
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mencionadas, sí se presenta una diferencia significativa entre los diferentes 

niveles de riesgo, lo que indicaría que allí la clasificación parece ser muy 

eficaz. Se observa también que en la pandemia todo s los niveles de riesgo 

muestran un descenso más o menos cercano y luego vuelven a recuperarse 

con un comportamiento también muy similar. De nuevo la sorpresa es el 

nivel de riesgo 3, que se mantiene muy por encima de todos los demás. En 

general, pareciera  que en estas dos coberturas la tendencia es a la baja, a 

excepción de las clases 4 y 2 en prestaciones asistenciales.  

Las incapacidades permanentes parciales presentan un comportamiento 

particular en todos los niveles de riesgo: el número de siniestros d esciende 

con una fuerte tendencia, tanto en enfermedad laboral como en accidentes 

de trabajo; sin embargo, el costo de los mismos (severidad) presenta un 

importante ascenso en el último año, en todos los niveles de riesgo.  

El nivel de riesgo 3 es el que pr esenta un mayor número de siniestros 

(frecuencia) ultimate en las coberturas más importantes como prestaciones 

asistenciales, incapacidad permanente parcial e incapacidad temporal; sin 

embargo, en lo que se refiere al costo de la siniestralidad (severidad) , la 

clase más alta es la 5, la cual se encuentra, además, muy por encima de 

las demás. Las diferencias son más notorias en enfermedad laboral, en 

tanto que en el caso de accidentes de trabajo las clases de riesgo tienden 

a acercarse más, las diferencias e ntre ellas son mucho menores.  
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Figura 4.26.  Número anual de prestaciones asistenciales ultimate  por tipo de siniestro y 

clase de riesgo  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.27.  Valores promedio ultimate  anual en prestación asistencial por tipo de 

siniestro y clase de riesgo  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.28.  Número anual de incapacidades temporales ultimate  por tipo de siniestro y 

clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.29.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad temporal por tipo de 

siniestro y clase de riesgo  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.30.  Número anual de incapacidades permanentes parciales ultimate  por tipo de 

siniestro y clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023 .  

 

 

Figura 4.31.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial por tipo 

de siniestro y clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.32.  Valores promedio ultimate  anual en incapacidad permanente parcial 

(retirando 2023) por tipo de siniestro y clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.33.  Valores promedio ultimate  anual en honorarios por juntas de calificación por 

tipo d e siniestro y clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.34.  Número anual de honorarios por juntas de calificación ultimate  por tipo de 

siniestro y clase de riesgo  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

 

Figura 4.35.  Número anual de otros gastos ultimate  por tipo de siniestro y clase de riesgo  

Fuente :  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  
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Figura 4.36.  Valores promedio ultimate  anual en otros gastos por tipo de siniestro y clase 

de riesgo  

Fuente:  Circular 035. Periodo enero 2015 -  diciembre 2023.  

 

Datos estadísticos relevantes con relación a la siniestralidad 

(excluyendo rentas)  

En esta subsección se presentan 4 tablas con estadísticos básicos que 

permiten al lector una mejor comprensión del sector: promedios de pago, 

número de prestaciones, número de prestaciones ultimate,  valores ultimate  

máximos y mínimos, valor promedio ultima te , valores ultimate  con el 

percentil 95 y coeficiente de variación (medida de dispersión) de los valores 

ultimate . La tabla 4.1 presenta la distribución por ARL, tipo de siniestro y 

cobertura consolidada para todos los años del periodo en estudio. La tabl a 

4.2 presenta la información consolidada por tipo de cobertura y periodo de 

estudio. La tabla 4.3 presenta la misma información, pero discriminada por 

año, tipo de riesgo y cobertura, consolidando la información de todas las 

ARL. Finalmente, la tabla 4.4 presenta, de nuevo, la misma información, 

pero esta vez discriminando por clase de riesgo, tipo de siniestro y 
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cobertura, y consolidando sobre los años de la ventana de tiempo y sobre 

todas las ARL del mercado.  

 

Tabla 4.1.  Estadísticas descriptivas por ARL , tipo de siniestro y tipo de 

prestación  

COD_ARL   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. mín.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

Accidente de trabajo -  Honorarios por Juntas Calificación  

COLPATRIA  9.495   1.698.243   9.501   1.929.931   16.521   8.326.052   3.309.661   41  

SEG. 

BOLÍVAR  
 13.833   628.328   13.857   728.761   33.743   7.304.737   2.501.606   113  

SURA  38.309   1.708.975   38.356   2.050.092   39.106   9.487.529   3.570.178   41  

LIBERTY 

SEG. 
 1.441   1.402.730   1.441   1.484.460   1.060.591   5.702.351   2.402.607   41  

POSITIVA   31.786   1.736.583   31.842   2.145.556   854   9.114.208   3.815.469   48  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 1.731   1.652.323   1.732   1.858.500   19.603   10.060.367   3.524.644   45  

Accidente de trabajo -  Incapacidad permanente parcial  

COLPATRIA  8.394   10.840.910   8.395   14.625.035   65.874   767.823.963   36.298.013   182  

SEG. 

BOLÍVAR  
 4.854   15.811.099   4.855   18.999.771   1.437   768.920.055   60.014.212   160  

SURA  26.078   9.747.948   26.084   13.146.675   54.201   792.042.661   34.944.926   153  

SEG. ALFA   218   12.765.390   218   13.966.199   2.639.041   91.107.237   42.581.285   93  

LIBERTY 

SEG. 
 1.224   12.294.279   1.224   12.424.201   15.207   205.187.439   32.427.872   112  

POSITIVA   15.155   11.350.933   15.158   16.981.915   118.288   2.379.100.921   47.186.585   238  

COLMENA  4.483   12.002.858   4.483   13.322.507   2.124.408   222.685.955   35.382.885   111  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 1.520   12.085.988   1.520   12.460.781   2  222.676.994   30.795.143   97  

Accidente de trabajo -  Incapacidad temporal  

COLPATRIA  367.199   1.066.348   367.417   1.151.182   1.220   396.779.921   4.925.063   321  
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COD_ARL   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. mín.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

SEG. 

BOLÍVAR  
 162.240   1.292.361   162.392   1.413.843   257   463.018.420   6.329.666   351  

SEG. 

AURORA 
 57   756.076   57   802.433   66.248   6.835.848   3.829.546   167  

SURA  1.108.297   1.051.732   1.109.170   1.154.612   727   1.397.809.734   4.984.918   389  

SEG. ALFA   8.217   1.465.741   8.219   1.507.674   32.705   183.584.205   6.075.071   409  

LIBERTY 

SEG. 
 54.585   1.099.272   54.586   1.104.949   39   213.483.162   4.618.350   350  

POSITIVA   472.670   1.787.740   473.017   1.929.168   336   632.057.510   8.177.629   365  

COLMENA  219.451   1.153.690   219.597   1.244.606   558   500.314.416   5.104.875   390  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 64.851   1.468.632   64.874   1.511.539   32.348   332.400.930   6.084.908   402  

COLSANITAS 

S.A.  
 213   730.857   214   1.239.549   78.593   61.321.603   5.141.794   360  

Accidente de trabajo -  Otros gastos  

COLPATRIA  1  604.581   1  616.691   616.691   616.691   616.691    

SEG. 

BOLÍVAR  
 11.584   1.769.368   11.605   2.166.623   136   231.330.755   6.624.563   326  

LIBERTY 

SEG. 
 2.664   2.876.769   2.664   2.996.264   3  859.380.517   10.951.280   644  

POSITIVA   843.052   398.094   844.974   539.926   0  107.122.182   1.511.666   183  

Accidente de trabajo -  Prestación asistencial  

COLPATRIA  661.009   1.167.569   662.366   1.462.341   2  2.638.375.758   4.294.710   806  

SEG. 

BOLÍVAR  
 294.137   1.420.902   294.960   1.809.124   274   2.607.520.044   6.029.775   682  

SEG. 

AURORA 
 87   794.041   87   1.052.311   10.496   16.204.634   4.108.633   203  

SURA  2.490.577   893.406   2.497.365   1.177.967   229   3.299.260.902   3.602.417   850  

SEG. ALFA   14.696   1.493.456   14.713   1.747.541   927   519.458.462   4.714.897   714  

LIBERTY 

SEG. 
 94.742   945.032   94.757   1.002.808   218   1.014.448.825   2.781.560   750  
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COD_ARL   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. mín.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

POSITIVA   1.105.855   1.337.419   1.108.501   1.695.157   1  2.773.202.133   5.193.343   749  

COLMENA  419.930   1.151.231   420.832   1.455.036   180   1.497.762.619   4.496.030   729  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 123.792   1.277.959   123.971   1.459.178   399   1.906.600.613   4.481.502   744  

COLSANITAS 

S.A.  
 523   437.362   532   1.054.187   6.689   22.479.779   4.543.288   211  

Accidente de trabajo -  Recobros  

SEG. 

BOLÍVAR  
 33   903.953   33   913.848   608.471   2.037.585   2.001.557   40  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 4.988   454.117   4.988   471.788   86   43.864.902   1.991.230   275  

Enfermedad laboral -  Honorarios por Juntas Calificación  

COLPATRIA  9.358   1.877.156   10.587   2.820.451   17.636   22.924.370   7.203.222   80  

SEG. 

BOLÍVAR  
 5.315   1.424.446   5.629   1.732.662   31.102   32.105.640   4.082.409   78  

SURA  33.517   1.995.504   36.203   2.616.742   36.568   22.870.278   5.849.639   62  

LIBERTY 

SEG. 
 1.475   1.451.893   1.505   1.591.542   75.487   5.972.210   2.644.130   41  

POSITIVA   16.909   1.802.154   18.936   2.778.492   3.962   22.337.504   7.393.121   82  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 1.303   1.769.485   1.388   2.241.310   82.173   9.786.846   4.968.861   63  

Enfermedad laboral -  Incapacidad Permanente Parcial  

COLPATRIA  2.420   15.184.124   2.643   42.386.081   63.959   4.461.612.742   114.177.533   454  

SEG. 

BOLÍVAR  
 2.247   24.621.681   2.347   35.739.768   1.093   9.458.691.433   101.865.089   574  

SURA  9.252   13.631.546   9.691   17.024.907   416.241   763.566.620   49.057.793   128  

SEG. ALFA   132   28.719.234   138   35.150.379   2.860.567   269.599.890   115.218.085   109  

LIBERTY 

SEG. 
 277   19.841.696   281   20.641.335   2.904.870   122.736.412   66.748.444   96  

POSITIVA   7.034   23.138.126   7.442   37.461.547   745.903   4.537.596.517   118.506.663   314  

COLMENA  1.549   21.263.341   1.615   25.846.488   104.636   504.094.536   82.153.956   130  
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COD_ARL   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. mín.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 404   16.437.218   414   17.940.427   3.572.137   84.254.192   39.523.085   69  

COLSANITAS 

S.A.  
 7  22.381.647   11   628.546.784   68.579.661   3.095.248.954   3.095.248.954   190  

Enfermedad laboral -  Incapacidad Temporal  

COLPATRIA  5.835   4.118.178   6.107   5.285.680   27.031   1.210.985.653   20.877.633   519  

SEG. 

BOLÍVAR  
 5.972   4.922.337   6.476   5.810.117   2.733   899.750.821   26.244.322   347  

SURA  53.284   2.334.744   53.822   2.591.679   2.149   1.224.362.061   8.528.540   467  

SEG. ALFA   121   16.761.280   125   17.991.911   71.226   261.820.101   98.721.834   252  

LIBERTY 

SEG. 
 398   7.545.529   405   7.808.603   90.027   182.204.851   30.058.473   219  

POSITIVA   30.863   4.118.101   34.472   5.361.993   2.052   1.566.146.965   17.814.360   529  

COLMENA  19.075   1.920.704   19.179   2.107.932   2.372   1.015.143.414   5.530.706   582  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 1.390   5.442.780   1.404   5.915.073   42.696   139.598.988   34.618.440   232  

COLSANITAS 

S.A.  
 40   887.422   48   2.567.244   160.188   45.082.129   14.962.535   297  

Enfermedad laboral -  Otros Gastos  

SEG. 

BOLÍVAR  
 6.524   2.203.437   7.546   3.432.842   1.131   317.520.938   9.381.787   281  

LIBERTY 

SEG. 
 545   3.759.454   551   3.941.626   2.823   324.064.230   12.669.595   486  

POSITIVA   72.134   775.691   80.775   1.032.874   2  246.654.267   3.124.598   168  

Enfermedad laboral -  Prestación asistencial  

COLPATRIA  16.127   3.086.729   17.628   3.836.662   3.215   549.307.302   16.605.991   292  

SEG. 

BOLÍVAR  
 17.701   3.313.915   19.251   3.751.893   795   630.920.230   20.791.347   349  

SURA  324.936   934.300   330.688   1.035.500   361   1.556.021.987   3.289.757   707  

SEG. ALFA   358   7.142.868   374   8.374.981   59.960   155.296.084   29.220.517   190  
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COD_ARL   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. mín.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

LIBERTY 

SEG. 
 1.801   3.773.993   1.834   3.982.040   3.839   230.863.648   18.545.717   233  

POSITIVA   59.576   2.662.566   67.065   3.115.394   337   1.508.037.715   15.238.586   544  

COLMENA  45.206   1.797.457   46.327   2.231.645   4.435   1.340.927.294   9.790.976   612  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 2.356   4.371.265   2.442   4.688.713   3.233   289.287.380   21.316.063   277  

COLSANITAS 

S.A.  
 350   636.899   470   1.531.974   6.108   36.203.061   7.422.366   198  

Enfermedad laboral -  Recobros  

SEG. 

BOLÍVAR  
 88   1.381.788   88   1.390.124   126.314   2.097.912   2.030.239   40  

LA EQUIDAD 

SEG. 
 417   1.697.761   417   2.960.516   4.536   386.190.206   6.904.886   682  

Fuente:  cálculos propios a partir de la Circular 035.  

 

Tabla  4.2 . Estadísticas descriptivas por tipo de siniestro y tipo de 

prestación  

SINI_PRES   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 

# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor 

pago 

ult. mín.  

 
Valor pago ult. 

máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago 

Ult.  

Accidente de trabajo -  

Honorarios por juntas 

Calificación  

 96.595   1.556.666   96.730   1.868.565   854   10.060.367   3.590.496   55  

Accidente de trabajo -  

Incapacidad 

permanente parcial  

 61.926   11.045.225   61.937   14.728.941   2  2.379.100.921   39.667.193   188  

Accidente de trabajo -  

Incapacidad temporal  
 2.457.780   1.233.855   2.459.544   1.337.704   39   1.397.809.734   5.682.771   381  

Accidente de trabajo -  

Otros gastos  
 857.301   424.326   859.244   569.512   0  859.380.517   1.589.417   296  

Accidente de trabajo -  

Prestación asistencial  
 5.205.348   1.084.888   5.218.085   1.387.047   1  3.299.260.902   4.277.087   796  

Accidente de trabajo ï 

Recobros  
 5.021   457.073   5.021   474.693   86   43.864.902   1.991.230   272  

Enfermedad laboral -  

Honorarios por juntas 

Calificación  

 67.877   1.870.155   74.248   2.592.224   3.962   32.105.640   6.329.988   73  
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SINI_PRES   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 

# prest. 

ult.  
 

Vlr. pago 

promedio ult.  
 

Valor 

pago 

ult. mín.  

 
Valor pago ult. 

máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago 

Ult.  

Enfermedad laboral -  

Incapacidad 

permanente Parcial  

 23.322   18.436.002   24.583   28.749.253   1.093   9.458.691.433   82.815.695   399  

Enfermedad laboral -  

Incapacidad temporal  
 116.978   3.027.893   122.037   3.675.110   2.052   1.566.146.965   12.250.986   524  

Enfermedad laboral -  

Otros gastos  
 79.203   913.827   88.872   1.254.689   2  324.064.230   4.449.499   294  

Enfermedad laboral -  

Prestación asistencial  
 468.411   1.434.176   486.079   1.681.232   337   1.556.021.987   7.378.890   610  

Enfermedad laboral -  

Recobros  
 505   1.642.700   505   2.687.094   4.536   386.190.206   5.946.466   683  

Fuente:  cálculos propios a partir de la Circular 035.  

 

Tabla 4.3 . Estadísticas descriptivas por año, tipo de siniestro y tipo de 

prestación  

Y  

# 

prest.   

Vlr. pago 

promedio   

# prest. 

ult.   

Vlr. pago promedio 

ult.   

Valor pago ult. 

mín.   

Valor pago ult. 

máx.   

Valor pago Perc. 

95   

CV vlr pago 

ult.  

Accidente de trabajo -  Honorarios por juntas de calificación  

2015   12.053   1.694.522   12.053   1.728.334   854   10.060.367   3.352.385   54  

2016   12.743   1.668.135   12.743   1.738.039   38.691   8.766.344   3.356.477   53  

2017   12.651   1.712.498   12.653   1.851.883   16.070   8.326.052   3.358.677   46  

2018   13.389   1.572.077   13.396   1.753.094   17.351   9.073.296   2.636.590   51  

2019   12.274   1.508.594   12.283   1.752.084   9.814   7.937.114   2.755.456   55  

2020   9.154   1.480.643   9.163   1.807.407   5.935   6.808.073   2.904.431   54  

2021   11.262   1.492.847   11.280   1.962.048   6.536   6.425.805   3.200.415   54  

2022   9.334   1.390.938   9.362   2.153.751   14.538   8.983.962   3.854.907   55  

2023   3.735   1.099.312   3.798   2.758.042   20.362   9.487.529   5.966.384   54  

Accidente de trabajo -  Incapacidad permanente parcial  

2015   9.930   12.193.683   9.930   12.231.748   2  306.574.539   32.904.601   109  

2016   9.733   11.809.199   9.733   11.933.958   3.215   213.851.888   33.133.105   112  

2017   9.530   11.589.868   9.530   11.845.576   2.805   367.931.990   31.759.707   120  

2018   8.856   11.345.486   8.856   11.825.681   14.402   237.219.916   32.491.912   114  

2019   7.979   10.943.272   7.980   11.910.293   155.469   268.136.749   32.492.455   116  
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Y  

# 

prest.   

Vlr. pago 

promedio   

# prest. 

ult.   

Vlr. pago promedio 

ult.   

Valor pago ult. 

mín.   

Valor pago ult. 

máx.   

Valor pago Perc. 

95   

CV vlr pago 

ult.  

2020   5.814   9.837.216   5.816   11.749.038   54.201   232.392.824   29.824.309   99  

2021   5.820   9.467.786   5.822   14.482.328   682.949   242.096.745   36.688.274   93  

2022   3.752   9.092.848   3.755   28.738.202   337.509   466.967.478   76.396.149   105  

2023   512   6.461.921   515   196.996.686   6.811.522   2.379.100.921   493.111.843   88  

Accidente de trabajo -  incapacidad temporal  

2015   295.289   1.313.790   295.289   1.316.102   39   719.031.803   5.231.370   436  

2016   311.151   1.286.050   311.152   1.290.502   172   632.057.510   5.212.249   424  

2017   309.480   1.279.398   309.484   1.287.161   216   1.397.809.734   5.316.511   465  

2018   310.913   1.225.236   310.927   1.237.477   577   506.020.978   5.220.926   393  

2019   301.102   1.243.235   301.128   1.263.707   268   402.855.531   5.363.650   389  

2020   199.507   1.278.000   199.534   1.310.830   386   349.075.678   5.606.493   355  

2021   238.884   1.206.409   238.938   1.268.228   257   379.292.020   5.440.695   327  

2022   262.360   1.219.349   262.498   1.377.442   336   463.018.420   6.103.203   336  

2023   229.094   1.004.567   230.594   1.778.674   558   296.496.472   7.972.031   260  

Accidente de trabajo -  Otros gastos  

2015   16.087   891.333   16.087   909.683   32   859.380.517   3.234.786   926  

2016   22.281   649.101   22.282   677.061   13   169.598.377   2.457.311   548  

2017   69.043   334.849   69.055   362.726   3  134.997.009   1.364.183   466  

2018   160.287   337.059   160.368   376.983   75   125.676.912   1.271.985   281  

2019   147.814   364.220   147.917   424.191   36   231.330.755   1.297.761   267  

2020   117.528   392.887   117.640   480.404   0  101.515.408   1.342.835   192  

2021   130.647   520.286   130.851   684.488   2  74.348.083   1.537.602   137  

2022   131.263   479.707   131.651   740.988   6  67.933.428   1.830.362   130  

2023   62.351   431.021   63.394   1.068.693   1.170   47.455.188   2.267.914   81  

Accidente de trabajo -  Prestación asistencial  

2015   610.934   1.263.861   610.934   1.289.047   4  2.163.735.632   3.444.781   975  

2016   639.859   1.202.335   639.881   1.253.117   229   3.299.260.902   3.499.940   999  

2017   622.170   1.149.914   622.265   1.244.241   42   1.733.755.838   3.615.423   829  

2018   610.515   1.123.326   610.814   1.253.554   1  2.607.520.044   3.790.724   861  
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Y  

# 

prest.   

Vlr. pago 

promedio   

# prest. 

ult.   

Vlr. pago promedio 

ult.   

Valor pago ult. 

mín.   

Valor pago ult. 

máx.   

Valor pago Perc. 

95   

CV vlr pago 

ult.  

2019   609.755   1.081.686   610.178   1.256.364   210   1.367.879.592   3.928.050   765  

2020   446.676   1.051.020   447.099   1.283.175   180   1.186.856.955   3.958.169   752  

2021   555.888   983.625   556.744   1.293.748   103   1.434.907.205   4.121.733   724  

2022   574.671   1.026.531   576.338   1.594.307   2  1.810.074.586   5.223.968   694  

2023   534.880   820.326   543.833   2.075.947   354   2.638.375.758   6.915.761   601  

Accidente de trabajo -  Recobros  

2015   2.093   373.868   2.093   373.868   1.045   18.512.997   1.787.890   261  

2016   1.188   481.128   1.188   483.305   2.996   43.864.902   1.870.444   351  

2017   650   711.086   650   732.727   6.220   18.534.507   2.839.138   201  

2018   442   441.258   442   463.505   1.220   6.285.358   1.691.778   165  

2019   342   461.968   342   510.120   86   12.068.238   1.977.386   246  

2020   154   508.253   154   598.442   1.181   4.892.734   3.229.900   153  

2021   101   216.732   101   337.452   164   13.808.364   869.625   444  

2022   46   510.181   46   834.327   5.465   15.477.876   2.649.482   334  

2023   5  402.672   5  1.298.715   560.991   2.905.697   2.905.697   74  

Enfermedad laboral -  Honorarios por juntas de calificación  

2015   7.095   1.995.459   7.130   2.049.319   6.040   15.384.019   4.513.633   56  

2016   7.966   1.998.805   8.053   2.122.763   5.220   13.044.137   4.687.875   52  

2017   9.272   1.978.235   9.458   2.187.766   7.866   32.105.640   4.902.410   53  

2018   8.588   1.949.353   8.867   2.263.365   10.090   9.802.869   4.887.023   51  

2019   7.733   1.937.548   8.139   2.415.397   28.189   9.378.414   4.703.590   51  

2020   7.288   1.751.407   7.789   2.316.115   3.962   10.185.474   5.067.734   59  

2021   9.344   1.800.042   10.395   2.663.513   19.034   13.127.437   4.805.592   57  

2022   6.599   1.749.894   8.090   3.298.394   19.068   13.294.560   6.636.291   55  

2023   3.992   1.418.467   6.328   4.413.980   106.356   22.924.370   14.952.412   71  

Enfermedad laboral -  Incapacidad permanente parcial  

2015   4.876   18.860.804   4.917   19.096.340   1.093   313.794.526   56.764.367   114  

2016   4.705   18.185.499   4.782   18.886.643   8.701   532.058.713   54.765.170   121  

2017   4.353   17.520.597   4.483   18.922.227   63.959   330.310.862   58.397.846   110  
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Y  

# 

prest.   

Vlr. pago 

promedio   

# prest. 

ult.   

Vlr. pago promedio 

ult.   

Valor pago ult. 

mín.   

Valor pago ult. 

máx.   

Valor pago Perc. 

95   

CV vlr pago 

ult.  

2018   3.732   18.114.950   3.911   20.829.898   132.380   330.857.475   67.470.963   119  

2019   2.695   18.909.650   2.906   24.539.035   229.918   442.150.238   79.669.017   126  

2020   1.401   18.910.399   1.578   30.163.763   839.066   583.307.938   99.388.896   128  

2021   1.094   19.315.105   1.326   47.880.522   2.248.517   876.104.847   167.093.445   132  

2022   406   21.688.742   561   138.515.953   3.827.358   1.407.353.175   524.551.619   137  

2023   60   19.548.550   120   801.196.824   4.060.000   9.458.691.433   4.028.636.798   172  

Enfermedad laboral -  Incapacidad temporal  

2015   4.621   13.569.438   4.660   13.744.149   2.733   1.224.923.587   54.645.724   331  

2016   4.386   10.751.685   4.457   11.215.520   9.107   773.201.641   46.380.832   310  

2017   4.305   9.713.962   4.424   10.443.616   2.149   1.566.146.965   42.148.626   388  

2018   3.548   7.907.022   3.703   8.899.382   2.372   655.356.124   34.501.410   303  

2019   2.771   8.348.527   2.965   10.191.581   2.984   1.224.362.061   37.357.252   415  

2020   46.801   1.845.738   48.668   2.324.144   15.193   975.349.049   6.922.778   399  

2021   27.527   1.546.122   28.829   2.219.030   2.052   1.015.143.414   6.227.093   513  

2022   22.124   937.702   23.317   1.645.088   2.258   874.076.000   4.297.380   592  

2023   895   1.833.410   1.013   9.518.050   49.040   1.368.869.023   47.151.217   580  

Enfermedad laboral -  Otros gastos  

2015   3.070   2.411.610   3.085   2.477.628   201   246.654.267   7.964.059   334  

2016   3.133   2.396.110   3.165   2.555.983   512   324.064.230   8.300.021   450  

2017   3.891   1.832.986   3.963   2.035.737   505   54.380.714   7.635.387   155  

2018   3.350   1.859.282   3.449   2.176.796   457   162.830.470   7.056.252   205  

2019   3.514   1.479.415   3.680   1.860.264   2.560   313.945.522   5.342.669   332  

2020   26.473   695.479   28.912   955.042   2  140.544.712   2.005.865   149  

2021   17.902   600.939   20.240   928.480   2  210.465.616   2.938.551   206  

2022   15.592   512.062   18.834   963.946   2.261   63.237.949   2.926.477   137  

2023   2.278   770.090   3.543   2.481.550   115.718   28.728.313   13.741.382   154  

Enfermedad laboral -  Prestación asistencial  

2015   16.540   6.668.440   16.621   6.846.757   361   381.120.365   27.928.496   233  

2016   17.002   5.294.573   17.188   5.625.706   374   661.701.494   22.579.909   245  
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Y  

# 

prest.   

Vlr. pago 

promedio   

# prest. 

ult.   

Vlr. pago promedio 

ult.   

Valor pago ult. 

mín.   

Valor pago ult. 

máx.   

Valor pago Perc. 

95   

CV vlr pago 

ult.  

2017   16.910   4.597.654   17.252   5.086.728   337   406.676.168   21.962.355   234  

2018   17.654   3.701.895   18.232   4.306.354   419   565.512.832   19.565.606   281  

2019   15.111   3.098.661   15.921   3.867.436   415   513.452.880   18.633.366   259  

2020   192.968   814.981   196.443   942.763   444   1.556.021.987   1.641.113   1.088  

2021   120.312   752.777   123.813   940.187   428   1.340.927.294   1.956.174   1.078  

2022   63.067   445.967   67.823   762.167   634   251.586.811   2.870.470   441  

2023   8.847   631.478   12.785   2.000.130   3.020   326.104.324   10.674.110   377  

Enfermedad laboral -  Recobros  

2015   129   1.301.317   129   1.301.317   4.536   9.712.850   5.417.130   133  

2016   143   1.824.802   143   1.828.745   24.653   57.120.339   4.336.210   318  

2017   111   1.596.469   111   1.606.134   17.609   17.236.402   6.904.886   172  

2018   70   1.527.728   70   1.545.395   17.501   21.264.639   4.022.476   225  

2019   23   2.438.035   23   2.483.423   50.874   30.724.204   5.920.061   257  

2020   16   2.509.254   16   2.560.453   38.894   18.421.223   18.421.223   182  

2021   6  377.777   6  450.255   62.800   917.994   917.994   83  

2022   4  1.740.713   4  7.302.132   93.173   28.508.161   28.508.161   193  

2023   3  3.715.157   3  152.241.432   8.584.466   386.190.206   386.190.206   128  

Fuente :  cálculos propios a partir de la Circular 035 . 

 

Tabla 4.4 . Estadísticas descriptivas por clase de riesgo, tipo de siniestro y 

tipo de prestación  

CLS_RIEM   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr . pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. min.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

Accidente de trabajo -  Honorarios por Juntas de calificación  

1  18.910   1.537.093   18.939   1.863.382   5.935   9.114.208   3.572.976   54  

2  14.502   1.639.007   14.519   1.960.321   4.220   8.308.841   3.591.038   49  

3  25.042   1.515.679   25.078   1.799.277   12.377   10.060.367   3.471.300   54  

4  14.413   1.532.439   14.429   1.830.057   854   9.487.529   3.747.227   60  

5  23.728   1.579.913   23.766   1.913.131   14.538   9.073.296   3.706.553   55  
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CLS_RIEM   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr . pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. min.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

Accidente de trabajo -  Incapacidad permanente parcial  

1  11.184   11.449.095   11.186   14.928.441   2  615.386.829   42.917.499   171  

2  9.024   9.332.881   9.027   13.056.075   11.501   490.521.166   33.321.251   161  

3  16.582   10.255.356   16.585   13.149.372   1.437   792.042.661   34.196.401   156  

4  9.266   12.055.224   9.267   15.973.174   6.835   898.291.863   42.381.520   170  

5  15.870   11.969.880   15.872   16.463.705   4.181   2.379.100.921   45.712.817   228  

Accidente de trabajo -  Incapacidad temporal  

1  430.128   1.425.007   430.487   1.538.614   577   603.546.049   6.528.747   377  

2  486.266   946.395   486.636   1.025.476   986   391.608.943   4.334.002   344  

3  772.803   999.475   773.329   1.076.544   39   1.397.809.734   4.525.585   391  

4  318.668   1.397.678   318.881   1.517.311   257   719.031.803   6.720.703   345  

5  449.915   1.648.347   450.212   1.804.464   172   632.057.510   7.728.979   374  

Accidente de trabajo -  Otros gastos  

1  185.718   438.120   186.122   578.051   2  859.380.517   1.525.659   437  

2  202.754   356.006   203.134   476.137   0  134.997.009   1.334.357   218  

3  176.024   409.850   176.483   547.099   2  145.905.298   1.437.278   211  

4  73.737   466.496   73.874   634.874   2  211.747.196   1.899.192   278  

5  219.068   473.300   219.631   644.665   0  249.263.792   1.917.533   249  

Accidente de trabajo -  Prestación asistencial  

1  1.025.530   1.025.312   1.027.929   1.288.997   2  2.773.202.133   3.931.226   826  

2  947.485   869.177   949.770   1.117.517   103   3.299.260.902   3.560.788   803  

3  1.564.601   920.726   1.568.722   1.157.977   1  1.970.492.964   3.606.787   718  

4  568.685   1.386.184   569.975   1.797.999   2  2.638.375.758   5.625.070   852  

5  1.099.047   1.404.241   1.101.689   1.824.462   49   2.163.735.632   5.935.921   740  

Accidente de trabajo -  Recobros  

1  741   674.936   741   705.520   1.045   24.284.895   2.667.069   201  

2  1.250   299.496   1.250   302.777   5.942   18.512.997   1.215.142   312  
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CLS_RIEM   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr . pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. min.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

3  935   573.881   935   631.208   86   43.864.902   2.543.739   315  

4  1.779   366.507   1.779   369.803   2.525   15.871.769   1.670.570   236  

5  316   733.774   316   740.836   10.035   11.042.034   2.430.313   185  

Enfermedad laboral -  Honorarios por Juntas de calificación  

1  16.420   1.808.402   17.700   2.495.204   7.993   19.042.743   5.437.795   70  

2  12.732   1.911.391   14.190   2.642.645   5.220   20.996.903   6.702.896   75  

3  23.348   1.856.617   25.307   2.472.395   6.040   15.277.601   5.268.095   62  

4  7.431   1.908.979   8.446   2.701.942   20.398   32.105.640   7.423.546   88  

5  7.946   1.935.158   8.605   2.953.374   3.962   22.924.370   7.496.542   82  

Enfermedad laboral -  Incapacidad permanente parcial  

1  5.332   20.628.102   5.631   33.581.141   1.093   4.461.612.742   93.934.811   369  

2  4.227   12.356.536   4.459   17.983.173   21.395   3.095.248.954   45.454.340   386  

3  7.879   14.181.114   8.259   21.188.096   3.195   4.537.596.517   53.356.034   366  

4  2.815   18.340.800   2.986   32.063.022   50.899   9.458.691.433   77.072.677   607  

5  3.069   34.011.725   3.248   51.336.434   58.274   3.595.660.854   157.443.934   242  

Enfermedad laboral -  Incapacidad temporal  

1  15.485   4.317.794   16.053   5.093.116   2.258   1.224.923.587   17.206.093   498  

2  8.915   3.563.839   9.245   4.185.612   12.629   1.210.985.653   18.802.257   414  

3  83.478   1.853.499   87.287   2.330.981   2.052   1.224.362.061   7.397.467   414  

4  3.454   7.526.556   3.638   8.806.962   6.117   591.607.962   40.435.726   266  

5  5.646   13.255.586   5.814   15.915.699   3.413   1.566.146.965   72.297.778   373  

Enfermedad laboral -  Otros gastos  

1  15.928   1.057.381   17.047   1.383.793   254   313.945.522   4.957.354   293  

2  5.248   1.129.459   5.986   1.517.382   262   108.938.571   5.975.347   177  

3  48.281   659.764   54.947   948.871   2  137.781.209   2.409.243   166  

4  3.337   1.946.145   3.870   2.431.669   2  317.520.938   7.637.218   439  

5  6.409   1.756.922   7.022   2.461.704   286   324.064.230   7.940.879   255  
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CLS_RIEM   # prest.   
Vlr. pago 

promedio  
 
# prest. 

ult.  
 

Vlr . pago 

promedio ult.  
 

Valor pago 

ult. min.  
 

Valor pago 

ult. máx.  
 

Valor pago 

Perc. 95  
 

CV vlr 

pago ult.  

Enfermedad laboral -  Prestación asistencial  

1  102.079   1.346.989   104.908   1.581.227   341   668.062.247   6.976.833   495  

2  56.299   1.589.973   59.026   1.861.264   361   406.676.168   9.285.256   381  

3  253.650   1.114.387   262.837   1.294.840   337   1.556.021.987   4.571.643   785  

4  24.004   2.548.577   25.756   2.952.345   444   657.231.002   14.375.877   381  

5  32.379   3.117.147   33.552   3.728.320   415   1.340.927.294   16.701.477   487  

Enfermedad laboral -  Recobros  

1  122   1.719.961   122   5.828.176   4.796   386.190.206   6.633.974   626  

2  62   1.050.913   62   1.423.291   31.931   28.508.161   3.101.709   266  

3  230   1.896.453   230   1.904.861   15.224   57.120.339   6.904.886   266  

4  55   1.401.881   55   1.402.818   4.536   15.388.255   3.815.194   158  

5  36   1.146.779   36   1.147.677   31.716   2.895.489   2.592.653   73  

Fuente:  cálculos propios a partir de la Circular 035.  

 

Análisis estadístico descriptivo de la siniestralidad referida a las 

rentas pensionales  

En esta sección se presenta información estadística sobre todas las 

pensiones de invalidez y sobrevivencia (la sobrevivencia del pensionado por 

invalidez se considera como un subconjunto de la invalidez misma), 

causadas du rante el periodo correspondiente a 1 de enero del 2014 y 31 

de diciembre del 2023. También, se consideran algunos elementos de 

análisis. Obsérvese que aquí la ventana de tiempo se amplía un año, gracias 

a que la base de datos proporcionada así lo permitió.  

La fuente de la información es la correspondiente al Formato 394 y fue 

remitida directamente por Fasecolda a este equipo, previa autorización de 

MinTrabajo. En el ejercicio mismo de revisión y consolidación de la 

información se encontraron inconsistencias , particularmente en el número 

de siniestros registrados para el periodo de estudio; sin embargo, aquí se 
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presentan las cifras que son resultado de la información entregada; un 

porcentaje importante de la misma ha sido validado, pero el proceso 

continúa. S e encontraron algunas dificultades para identificar de manera 

única cada pensión, pero después de un proceso cuidadoso se optó por una 

llave con 6 variables, de forma que no hubiera ambigüedad posible. Esas 

variables son: código ARL, número de la póliza, n úmero de identificación 

del asegurado, número de identificación del siniestro, fecha de causa del 

derecho y fecha de nacimiento del asegurado.  

La ARL con código 1401 aparece reportada en la información inicial; sin 

embargo, este código corresponde a la ant igua Colseguros, que fue 

asumida por Alliance Seguros. Puesto que se trata de pensiones 

reconocidas en el periodo y teniendo en cuenta que Alliance ya estaba 

vigente durante el mismo periodo, este equipo decidió sacar las pensiones 

asociadas a tal código.  

Un volumen importante de rentas reportadas no presenta información o 

esta es insuficiente. Durante la ventana de tiempo objeto de este estudio, 

hay 24.281 pensiones reconocidas, de las cuales 755 no tienen información 

alguna. La invalidez y la sobrevivenc ia presentan proporciones cercanas; la 

invalidez es el 45,78  % de las pensiones en riesgos laborales y la 

sobrevivencia representa el 50,75  %.   

A continuación, en la figura 4.37, se presenta un esquema que resume el 

número de las pensiones reconocidas dura nte el periodo de estudio y en lo 

que va del año 2024 (con corte a 31 de agosto).  
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* Se retiraron pensiones asociadas a la ARL 1401.  

** Desde enero 2024 a la fecha de corte de la base de datos. La llave para considerar una 

pensión tiene: código ARL, número de póliza, número de identificación asegurado, número 

del siniestro, fecha de causa del derecho y fecha de nacimiento del asegurado.  

Figura 4.37.  Esquema de pensiones reconocidas.  

Fuente:  Información reportada en el formato 394  

 

La figura 4.38 muest ra la misma información del esquema anterior, pero 

de una forma que permite comparar mejor entre clases de riesgo: 

claramente, en la clase de riesgo 1, la siniestralidad es la más alta, seguida 

por la clase de riesgo 5. En las clases de riesgo 1, 4 y 5, la  sobrevivencia 

es un poco mayor que la invalidez. Un hecho que debe ser analizado desde 

el aspecto médico corresponde a estas preguntas: ¿son más los que 

fallecen siendo trabajadores activos que los que padecen una invalidez 

como consecuencia de un acciden te o de una enfermedad laboral? ¿Esto 

sucede en todas las clases de riesgo? Precisamente, son estas clases de 

riesgo las que presentan mayor número de pensiones reconocidas. 

Obsérvese que las últimas columnas hacen referencia a un total de 3.724 

pensiones,  cuya información permite diferenciar el origen (invalidez o 

sobrevivencia), más no la clase de riesgo.  
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Figura 4.38.  Número de pensiones otorgadas por clase de riesgo y origen de pensión  

Fuente:  información reportada en el Formato 394.  

 

Distribución de las pensiones de sobrevivencia reconocidas por 

clase de riesgo y género del primer beneficiario  

Un hecho relevante en las rentas pensionales del Sistema de Riesgos 

Laborales (como ocurre en el Sistema Pensional General) es el peso que 

tiene el género del s obreviviente de la pensión. La figura 4.39 muestra 

cómo en todas las clases de riesgo son las mujeres principalmente las 

sobrevivientes de las pensiones: solo en la clase de riesgo 1, ellas 

representan el 87,8  % de las reconocidas y de las que se tiene inf ormación.  
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Figura 3.39.  Número de pensiones otorgadas por clase de riesgo y sexo del primer 

beneficiario  

Fuente:  información reportada en el formato 394.  

 

Distribución del número de pensiones otorgadas por clase de 

riesgo, origen de la pensión y género del asegurado  

Continuando con el análisis del género en las pensiones en riesgos 

laborales, la figura 4.40 presenta la misma distribución para las pensiones 

de invalidez y sobrevivencia, considerando la clase de riesgo: a la izquierda, 

cuando el asegurado es de género masculino y a la derecha cuando es de 

género femenino. Las diferencias son enormes y sorprenden, con un 

mercado laboral que es hoy mucho más incluyente que en el pasado. De 

nuevo, aparece un elemento de discusión importante: ¿refleja esto que la 

exposición a los trabajos de mayor riesgo está concentrada en el género 

masculino? Un análisis de las rentas otorgadas en función de las actividades 

económicas nos permitiría responder esta pregunta; lamentablemente, los 

datos disponibles no contienen e se nivel de información.  
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Figura 4.40.  Número de pensiones otorgadas por clase de riesgo, origen de la pensión y 

sexo del asegurado  

Fuente:  información reportada en el Formato 394.  

 

Distribución del número de pensiones por origen de la pensión y 

por año  

Esta subsección muestra la evolución, durante la ventana de tiempo (en 

este caso incluyendo el 2014), del reconocimiento de pensiones de invalidez 

y sobrevivencia (figura 4.41). Se observa una caída fuerte, a partir del 

2018, para la invalidez, y del 2020,  en sobrevivencia. Durante la pandemia 

hubo un importante pico en sobrevivencia, el más alto en todo el periodo 

de observación, y del 2022 al 2023, ambas (invalidez y sobrevivencia) caen 

con una tendencia muy semejante.  

 


